
Sesión U.a ordinaria en 14 de Junio de 1926 
PRESIDENCIA DEL 

SUMARlO 

Se considera el proyecto sobre Conversión de la 
deuda p1ibllca y queda pendiente - Se le­

"vanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

Azócar, Guillermo 
Barahona, Rafael 
Barros E., Alfredo 
Barros J., Gulllermo 

Bórquez, Alfonso 

Cabero, Alberto 

Cario la, Luis A. 

Concha, Aquiles 
Cruzat, Aurello 
Eohenique, Joaquin 

GaUca, A'braham 
Jaramillo, Ar.mando 

Lyon Peña, Arturo 
Marambio, Nicolás 
Medina, Rem~io 

Núfiez, Aurelio 
Opazo. Pedro 
OyarzUn, Enrique 

Plwonka, Alfredo 

Salas Romo, Luis 

Sánchez G. de la K., R. 

Schürmann, Carlol!! 
SUya C., Romualdo 
Silva, Matlas 
TI'ucco, Manuel 

Urzúa, Osear 

Vial Infante, Alberto 
Yrarrázaval, J oa;qutn 
Zafíartu, EnrJ..que 

y el señor Ministro de Hacienda. 

AOl'A APROBADA 

SE3ION 9" ORDINlARI'A EN S DE JUNIO 

'DE 19-'26 

Asistieron los señores: Oyarziln, Bara:hona, 

A3ócar, Barros ErrAzuriz, Barros Jara, BórQ.uez, 

Cabero, Cario la, Concha (don A<¡utlie8), Concha 

(don Luis E.), Cruzat, Echenlque, Gatloa, Gu­

tlérrez, HidaLgo, Jaramlllo, "Lyon Peña, Maram­

blo, Maza, Medlna., N11ftez Morgado. Ooha.gav1a, 
Opazo, Piwonka, Rivera, Salas Romo, Sánchez, 
khürmann, SUva Co~, Silva (don ~at1aa), 

~itsmanll. Trueco. Urrejola, Urztia, Val~ncla. 

V!.al. Vida!. Vla!. Werner, YrarrAz:¡¡yal, Zaftartu 

y 1011 sefioru K\nilftroá del Interior y " Ha­
el en da. . 

SEÑOR OYARZUN 

El señor Presidente da por apro]:}ada el acta 

de la sesión 7.0, en 2 del actual, que no ha.sido 

observada. 

El acta de la sesión anterior (8. a), queda 

en Secretaría. a disposi.ón de los señores Sena­

dores hasta la sesión próxima, para su apro­

bación. 

Se da cuenta en seguida de los negocios q'ue 

a continuaci6n ¡¡¡e indican: 

OtlciOl4 

Dos de la Honorable Cámara de Diputados. 

Con el primero comunica que ha aprobado 
un proyecto de ley sobre autorización para con­

tratar una cuenta corriente de crédito. banca­

rio, por $ 20.000.000. 

Pasó a la Comisión de Hacienda. 
Con el seg'undo comunica que ha desechado 

el proyecto de ley aprobado por el Senado y que 

se le transmitió con fecha 27 de Enero de 1914. 

Sobre autorizaci6n para rebajar los derechos que 
. pagase por exportación de salitre la Sociedad Sa­

litrera "La Perla". 
Quedó para tabla. 
Uno del sefior Ministra de ObrB.$ PIt"IbUcas, 

Comercio i Vfaa de Comunicación. con el Ollal 
transcribe 'un, Informe de la Dirección General 

de los Ferrocarriles del EstadO, sabre rebajas 
de fletes para. el cloruro de cal y el bicarbona,tlJ 

de soda. antecedente que fué pedido par el ho­
nora.ble Senador don Aquilea Concha. 

Se mandó poner a disposiCión de 1011 SII-

fiores Sena.dores. 
Uno del señor Ministro de Relaciones lilXte: 

dores sobre la conveniencia de manten~r una 

SecretarIa permanente ante la. Sociedad 4. las 

Na.cloneil. 

Se mandó a;recat a IilUl a"nt.cedente •.. 
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eno del Tribunal de Cuentas con el cual co­
munica que ISU Excelencia el Presidente de III 

República ha insistido en la toma de razón del 

decreto número 418 de 25 de Marzo del presente 

año, expedido por el Ministerio de Hacienda y 

que fué representado por ese Tribunal. 

Pasó a la Comisión dE' Presupuestos. 

Informes 

Dos de la Comisión de Constitueión, Legis-

., 
Cerrado el debate se da tácitamente 1'01' 

¡íprobado el proyecto. 

El proyeeto aprobado es como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-Sustitúyese la palabra "au­
LOrizado" puesta al final del artículo 67 del de­
l!reto-Iey número 556, de 26 de Setiembre de 

1925, por la palabra "pagado". 

Esta ley comenzará a regir desde BU publi-

lación, Justicia y Reglamento recaídos en las caeión en el "Diario Oficial". 

mociones formuladas por los honorables Se~ado-

res don Romualdo Silva Cortés, don José Maza, 

don Manuel Hidalgo, don Luis Salas Romo y don 

Matlas Silva, sobre modificación del Regla.mento 

Se pone después en discusión, general y par­

tkular, el proyecto de ley iniciado en una mo-

del ISenad'Ü en el sentido de agregar un arUculo ción del honorable Senador señor Marambio des­

a continuación del artículo 52 y un número al tinado a establecer que el Departamento de Tal-
artfculo 55. tal pasará a formar parte del distrito jurisdic-

Quedaron para tabla. cional de la Corte de Apelaciones de La Se-

Tres de la Comisión de Ejército y Marina, 

re'caídos en los siguientes asuntos: 

En el proy~to de la' Cámara de Diputados 

sobre fijación de las fuerzas de la Armada para I 
el año 1926; 

En los mensajes en que se pide el acuerdo 

del Senado para ascender a General de Briga­

da al Coronel don Manuel Bulnes y a Coroneles 
a los Tenientes Coroneles don Esteban Camino y 

don Javier Palacios_Hurtado; y 

rena. 
Usan de la palabra los señores Urzúa, Yl'a­

;Tázaval, Lyon, Barahona y Cruzat. 
Por haber transcurrido con exceso el tiem­

po destinado a la discusión de los asuntos de 

fácil despacho, queda pendiente el debate so­

bre este proyecto. 

En el mensaje en Q'ue pide el acuerdo del del trámite de comisión y se tome inmediatamen­

Senado para ascender a Capitán de Nav!o al te en consideración, el proyecto de ley remitido 
Capitán de Fra,gata don Adolfo Escobar Terán. 

En los incidentes, el señor Ministro de Ha'­

cienda formula indicación para que se exima 

Quedaron ·para tabla.. 

, Solicitudes 

. Una de los jueces, promotores ,fiscales y re­

latores de V-alpaTaíso en que piden se les exima 

de la rebaja gen,eral de -los sueldos' de los em­

pleados públicos. 

Otra de los empleados del Resguardo Maríti­

mo de Valparaíso en el mismo sentido que el an­
terior. 

Se mandaron agregar a sus alltecédentes. 

En el tiemp~ destinado a los asuntos defá­

cil despacho se toma en consideraci6n, en dis­

cusión general ;y pa;:-Ücul~r, el proyecto de' I~Y 
iniciado en un' mensaje 'de" s~ Excelencia el Pre­

sidente de la República en que se modifica el 
articulo 67 del decreto-ley número 55'6 de 26 

por la Cámara de Diputados por el cual se auto­

riza al Presidente de la Repüblica para contra-
tar una cuenta corriente de crédito bancario has­

ta po'r 1ft suma de veinte millones de pesos, pa­

ra el movimiento de fondos del Estado . 

Tácitamente se da por aprobada la indi­

cación d'el señor Ministro y el señor Presidente 
pone en discusión general y particular dicho pro-

yecto. á 

Por no usal' de la palabra ningún señor Se­

nador, se declara cerrado el debate y se da,tá­

citan1ente por aprobado. 

Ji; I proyecto aprobado es ~omo sigue: 

PROYECTO DE-LEY:' 

"Artículo único. Se.aut,oriza al Presidente d,e 
la República ,para contratar \lna cll_enta corrie~­
te de crédito bancario para el movimiento de 

fo~d~s del E~tacÍo, hasta p~r una s~ma que no 
'podr{í exceder de veinte millones de pesos 
($ 20.000,000). 

de Setiembre de 19125,lJÚbstituyendo 'la palabra Los giros que se hagan 80bre esta cuenta, se 
"~tUtorizádo" por "pagado" . . ei~cfu~rán en ~o~f¿rmidad a lae autorizaciones 

Ul!an de la, palabra los sefiorel! Salal! 'y 'Ba- concedida!! por la ley anual de presupuestos y le-
rros Jara. • yell especi~lell de gastos. 
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En dicha cuenta se depositarán las entradas 
fiscales y los fondos proveÍlientes de boletos de 

depósitos y garanUas otorgadas por los particu­
lares, exceptuando de las primeras los derechos 

de exportación del salitre. 

Esta ley comenzará a regir desde su publi­
cación en el "Diario Oficial". 

Continuando en ,los incidentes el honorable 

Senador señor Sánchez formula indicación para 

que se constituya la Sala en sesión secreta los úl­

t¡-mos diez minutos de la segunda hora a fin de 

ocuparse de los mensajes de ascensos militares y 

marinos que penden de la consideración del Ho­

norable Senado. 

J~l señor Barahona formula indicación para 

que se exima del trámite de C.omisión y se dis­

cuta de preferencia en la orden del día de la 

presente sesión y de las siguientes, el proyecto 

de ,ley de emergencia sobre reducción de los, suel­
(los de los empleados públicos. 

El señor Concha (don Luis E.), ruega a la 

Sala tenga a bien acordar dirigir oficio al señor 

Ministro de Hacienda, pidiéndole se sirva hacer 

remitir al Senado los siguientes datos: 

a) Lista de los empleados fallecidos con mo­

tivo del derrumbe del edificio de la Caja de Cré­

(lito Popular; sueldos que ganaban, e indemni­

zación que se dió a sus familias. 
b) Lista de las prendas perdidas en el de­

rrumbe, las sumas prestadas por ella e indem­

nización dada. 

el 1\10nto del excedente de los remates. 

d) Copia del último balance de la Caja. 

e) Detalle de la inversión de 'los dineros que 

el Gobierno facilitó a dicha institución conmo­

tivo del siniestro y qué suma ha sido devuelta. 

f) Qué garantías se ha exigido a los nuevos 
constructores del edificio de la Caja. 

g) Monto del honorario pagado al arquitec­

to don Luis Casllnova, P01' la construcción del 
edificio que se derrumbó. 

El mismo señor Senador ruega también a la 

Sala tenga a bien acordar dirigir oficio al señor 
Ministro de Instrucción Pública pidiéndole' se' 

sirva dar las Órdenes qel caso para qu~ se pro­

vea de bancos y útiles al Instituto Comercial de 

Temuco que funciona con buenos refolultados, y 

para que comisione a algún profesor del mismo' 

Instituto que se traslade a Vallenar abusc~r 
los erementos de enseñanza que componían ~l ga­

binete de Física y Qulful'c!l., mllquin~l! de escri­
bir y demás enseres y dtilel'l que estaba'n en e.ste 

Liceo antes del terremoto a fin de que sean lle­

vados al de Temuco. 
Llama en seguida la atención del Gobierllo 

el la necesidad de adoptar rápidamente las me­

didas que sean necesarias para impedir la ex­

portación del trigo, harinas y frejoles y evitar 
~l encarecimiento de estos articulos. 

El senor -Cruzat manifiesta que adhiere a las 

observaciones que hizo en la sesión anterior el 

,leñor Ochagavía relativas al mejOramiento de los 

,el'vicios de agua potable de Valparalso. 

Hace presente en seguida al Gobierno la ne­
cesidad de procedel' en una forma enérgica a la 

reorganización de los servicios públicos con Ulla 

mpresión efectiva de todos los emp'leos inútlles, 

.3in consideraciones de ninguna especie, como 
Llno de los medios de obtener economías verda­
Jeras y estables, 

Hace presente también 1" necesidad de re­

{ormar la enseñanza abriendo" la juventud nue­
vos campos de actividad. 

1<;1 señor Rivera observa que en los servicios 

públicos no sólo hay empleos inútiles sino tam­

bién reparticiones, desgraciadamente muy nume­

rosas, que podrían suprimirse totalmente. 

gl señor ;l;Iinistro del Interior, refiriéndose 

a la indicación del 'honorable Senador señor 'Ba­

rahona cree más conveniente que el proyecto dé' 

ley de emergencia sea estudiado rápidamente por 

la Comisión de Policía. 
}<jI señor Barahona no insiste en la indica­

ción que había formulado y la retira. 

Tiícitamente se da por retirada. 

A insinuación del honorable Senador señor 

Ma.za se acuerda por asentimiento unánime el1-

trar a. la discusión del proyecto de ley de Emer­

gencia en la sesión del Lllnes próximo, con o 
sin informe de Comisión, . 

Re dan por terminados los incidentes. 

La indicación del señor Sánchez se da ta­
citamente por ,aprobada. ' 

Con el. asentimiento de, la Sala se a'cuerda. 

dirigir,- en la for:ma acostumbrada" ,lo!! ,oficial!! 

~olicita<los por. el señor Concha, don Luis! 

Llegado eI término de la primera hora, a in­

sinuación del señor Presiden~e. se suspende 1:1. 

sesión por 20 minutos, 

A segunda hora, -enÚando a la orden liél dhl, 

continúa la discus'i'6n particúlardel proyectó' sa~ 
bre 'fusilm ae ia Caja :Nacionill de Añorro. i d~ 

¡; 
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Ahorros de lSantiago,-lque que'dó pendiente en la. 

sesión anterior. 
De acuerdo con 10 dispueeto en el artIcu­

lo 120 del Relglamento, el señor Presidente pone 
en votación la indicación del señor Cariola so­
bre la cual se Iprodu~o en la sesiÓn anterior un 
doble empate, y en la que propone agregar al 
nilmero 3.0 del articulo 5.0 la siguiente frase: 

"Las resoluciones de carácter general que el 

Consejo adopte en uso de las facultades que le 

acuerda este número deberán contar con el vo­
to de los dos tercios de los miembros que for­
man el Consejo". 

Tornada la votación, resulta deeechade. por 

18 votos contra 11 y 2 a:bstenciones. 

El h,onorable señor· Sá.nchez formula indi­

cació,n para que, a continuación del arUciulio 
6.0 se agregue el siguiente: 

ArUculo .•• Las ad'quisidones de bIenes raí­
ces y construccIones que se pagan ipor cuenta 
de la Caja y cuyo monto exceda de $ 100,000 

de,berán a<.:ordarse por los dos terdos 'de los 
miembros del Consejo y deberá.n ser aprobadOS 

por el Presidente de la RepÜ'bllca. 

El señor Salas Romo 'hace algunas obser­
vaciones a esta indicacl(\I1I 

El señor iSAnchez no Insiste en ella. y la 
retira. 

Tácitamecnte se da por retirada 

El sefíor Barros Errl\zurlz, a nombre del 
señor Yrarrázaval, formula Indlcaci6n para que, 

a. continuación del arUculo 6.0 se consulte el 9i­
~ulente: 

Artlcul'o. .. La instituciÓn creada. por esta 
ley gozara de todas las franquicias ~U!e leyes 
anteriores otorgaban a la Caja de Ahorros de 

Sant!rugo y a la Caía Na<:lonal de A'horros. 

Con tmotlvo de esta indlcaciOn usan de la 
'palabra loseeñores: Ministro de Hacienda" Eche­
Dique, BarrollJara. Silva Cort@s, Salu Romo y 
tT'I':&1!a. ' 

El 8i!fior Barros ErrAzuriz retira, por ahora 

.11 IndLcaciOn .reservA.ndose la facultaid ~ re­
novarla para cuando se considere el artículo 11. 

Con el a.il>entlmlentlo de la Sala .queda. pos­
tercada la indicación para S8lt oportunidaA. 

Articulo 7.1;} 

En di.ecusi6n este artfculo, usan de la ¡pala­
ibra 105 aefiores Carlola .,. Barros Jara. 

El aeñÜ'1' Carlola, formule., desde luego, in­

dicaci6n para que al tmal del articulo 11, se 
,~gregue la a1gulent~ frase; " •.. lIinperju!clo de 

10 f¡Ullpuutg .~ el .inoMo 1.Q d.81 artiGulo 7.0". 

Cerrado el debate se dá tAcitamente por 
aprObado el articulo. en discusi6n. 

Artículo 8.0 

Usan de la palabra los señores Salas Romo, 

Ministro de Hacienda; Cario la, IAz6car y Barros 

JaI"a. 
Cerrado el debate, se da tácitamente por 

aJprobado. 

Artículo 9. o 

Usan de la palabra los señores Cariola, Sa­

las Romo y Barros Errázuriz. 
IEl señor Carlola 'formula indi<.:a,ción para 

que se cite el decreto-ley de Bancos, expresán­

dose su número y ,fecha. 

Cerrado el debate se dá tácita;mente por 

aprObado el articulo con la indicaCión formu­

lada. 

.A!rtículo 10. 

El señor Oariola formula Indicación para. 

que se cambie su redacción pO.r la sIguiente: 
"La Caja Nacional de Ahorros, deberá efec­

tual' balance general de sus operaciones ,el 30 

de Junio yel 31 de DLclembre id'e cada año. To­

dos los balances serán ¡publicados en el Diario 

Oficial" . 
Usan de la palabra los señores Sánchez y 

Zañartu. 
Cerrado el debate, se da tácitaJinentepor 

aprobado el arUculo en la for.ma propuesta por 

el señor Cariola. 

Artíc~10 11. 

Se toma en con~!-deraci6n este artículo con­

juntamente con las indicaciones formuladas an­
teriormente, en 'esta miSIlla sesión, por el ho­
norable Senador señor Barros Errázuri2i y por 
el señor Carlola. 

'Este último señor 8enadÜ'1' formula. además, 
indicaclón ,para suprimir la frase que dice: 
" ••. el que aprobado, se entendera formar par­

te de la misma". 
El señor Barros Errázu'rl2i formula. tambié. 

Indicación para r~mpla.za.r el inciso 1.0 por el 

siguiente: 
"D&ntro ¡de los 60 dlas, contadOl'l desde la. 

promulgación de la presente }.el', el Presidente 
de la Rleptl,bllca. deberA dictar el reglamento lPoe 
el cual _ regirá esta institución". 

El mismo señor Senador formula. in-dicació. 

para, que al final del inoiso 2.0 ~ agregue la. ai­

guieqte tra.se: " ... en. lo que llean contrarios a. 
la presente ley". 

El sefior Urz1ia &c&pta el 1.er inciso pro­
pUeéto por 'el señor Ba-rroa y /pide que Iia IIU­

prima el.ino/i$o :a.' 
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El señor Cariola insiste en la indicación 

formulada acerca de este inciso. 
El señor M1nistro de Hacienda formula in­

dicación para reemplazar 'el inciso 1.0 por el 
s:gui'ente: 

"Dentro del plazo 'de 60 días, el Consejo 
Directivo dictará un Estatuto para SU adminis­

tración interior el que será sOlmeUdo a la aJpro­

hación del Presidente de la R'epública". 

I·JI señor Barros 'ETrázuriz retira la indi­
i1icación que había formulado para este articu­
lo, en nombre del señor Yrarrázaval. 

Usan en seguida de, la palabra los señores 
Barros Jara y Vial. 

Cerrado el debate, se acuerda, por asentimien­

to unánime, redactar el inciso 1.0 d'e este ar­

tículo en la forma propuesta por el señor M-i­

nistro de Ha'cie·nda, y aprobar el inciso 2.0 en 

los términos en 'que lo propone la. Co'misi(m, 

suprimiéndose la 2·a parte qUe dice: "Desde el 
momento de la aprobación ... de 1910". 

El señor Salas Romo formula indicación ¡Ja­

ra que a continuación del artIculo 11, .se agre­
guen los :siguientes: ArUculo ... La Caja de Cré­

dito lRip'otecariü entregará a la Caja Nacional 

de Ahorros la mitad de las cantidades que per­
ciba por intereses Ipenales. 

Artículo. " Para. los efe'ctos legales los em­
pleados de la Caja Nacional de Ahorros se 'con­
.siderarán empJ,erudos públicos. 

Usa brevemente de la palabra. sobre estas 

indicaciones el señor ¡larros Jara, quedando pen­
diente eel de'bate sobre ellas por haber Ileegado 
la hora. 

En conformidad al acuerdo adoptado a pri­

mera hora se constituye la Sala en sesiÓn secre­

ta Y S€ toman las resoluciones de quesedeeja 

tesVmonio en acta por separado. 

Lo~ artículos del proy,ecto sobre fusión 
de las Cajas Nwcional de Ahorros y de Ahorros 

de Santiago, aprobado en esta sesión, quedan 
eomo sigue: 

que se contraten con posterioridad a la vigen­

cia dee esta ley no ,podrá exceder con sus inte­
reses, por persona y en un momento dado, de 

la suma de quince mil pesos ($ 15,000), Y de 

treinta lT1il pesos ($ 30,000) cUl?I1do se trate de 
sociedades o asociaciones cooperativas, educacio­
nales, obreras, relig·iosas, de caridad o de bene­

ficencia. 

Art. !).o La Caja Nadonalde Ahorros es­

ta-rá sometida a las diaposieiones que le sean 

aplkables del decreto-ley de Bancos núme­

ro ... , de ". de 1925, y a la vigilancia e inspec­

ción de la Superintendencia de Bancos. 

ISin emhargo, y para los efectos de lo dis­
puesto en el artículo 73 del referido ·decreto­
ley, se tomarán, también, en cuenta las SUUlas 

qU,e la Caja Nacional de Ahorros tenga depo­

sitadas a la vista en Bancos na,cionales. 

Art. 10. ,I,a Caja .N,!!:cional de Ahorros de­

berá efectuar balance general de sus operacio­

nes el30 de Junio y el 31 de Diciembre de .cada 

año. Todos los balances serán publicados en el 
"Diario Oficial". 

Art. 11. Dentro del Iplaz¡o de sesenta días 
el Consejo Directivü, dictará un ~tatuto para. 
su administración interior. el que será sometido 
a la aprobUición d·el Presidente de la República. 

[,a Caja Nacional de Ahorros se regirá en­

tl'etanto por las disposiciones en vigor 'que le 

sean aplicables en lo ,que no fueren contrarias a. 
la presente ley". 

Se levanta la sesión . 

OUENTA 

Se di6 cuenta: 

1.- Del siguiente m'ensaje de Su Excelencia 
el Presidente de la. República: 

Conciudadan09 de.¡ Honorable Senado: 

El ascenso a general de brigada del coronel 

don Manuel Bulnes Calvo. ha producido una va­

cantee en este arado. 

El Gobierno estima que 'los buenos servido~ 

pl"estrudos a la Nación pO'r el teni·ente coroil'lel 

don Acacsio Rodríg>Uez Carrosiní, lo hacen ac!'ee~ 
dor a ocupar este puooto. 

Este ofidaI superior ocupa 'el primer lugar 

"Articulo 7.0 La subvenciÓn a Ique se re- en el escalafón de.' su grado y lIeva vein,tisie,te 

tiere el artículo :1.0 de la ley 2,356, de. 27 de añol! o'cho meses y dieciséis dí!JSde serviciol!! en 
Agosto de 1910, la percibirá, e.n a'delamte, di- el Ejército y durante este tiempo le ha cabide 
rectamente la Caja Nacional de ,Ahorros. 

Esta subvención se entenderá 'concedida en 

los térm.!nos ·est~blecidos en el expresado articu­

lo 3.0 y subsistirá hasta que la Caja Nacional 

dé Ahorros haya enterado un fOndo de reserva 
de dieez milIones'de \pesos ($ 10.000,000). 

Art. 8.0 El total de 10l!! depósitQ;s de ahorró 

des€impeñar comisiones importante1!, las que h~ 

cumplido a satisfacción de superiores. 

Seencuentm ~n posesión de estei grado desde 

el 11 de Didempre de 1924. 

Se acompaña la hoja. de1l8rvicio's, la cual 
darA a conoce'r con más detalles 1111., vida militar 
de·El!!!te jefe. 
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A fin de dar cumplimientO' a lO' prescritO' en 

el incisO' 7.0' del articulO' 72 de la CO'nstitución 

PO'lítica de la Re'pública, tengo ·la hO'nra de SO'­

licitar vuestrO' alcuerdo para conferir el empleO' 

de cO'rone·1 de EjércitO' al teniente cO'rO'nel don 
A casio Rodríguez Carrosini. 

SantiagO', 12 de Marzo de 1926. - E. FI­
GUEROA. - C. Ibáñez C. 

2." De IO's siguientes O'ficios del Ministerio 

del Interior: 

SantiagO', 9 de Junio de 1926. - El Hono­
rable Tribunal CalificadO'r de ElecciO'ne:s se ha 
dirigidO' a este DepartamentO' haciéndO'I.e presente 
la cO'nvenienda de procurar que e!1 HO'nO'rable 

SenadO' permita su funcionamientO' en fO'rma per­

manente dentrO' del edificiO' d'e esta CO'rpO'ración, 
dO'nde ya ha estadO' desarrO'llando sus laboreS'. 
Manifiesta, al mismO' tiempO'. el deseo de que: su 

Secretaría, que es desempeñada pO'r el Conserva­

dor del RegistrO' Electoral, quede .instalada con­

juntamente cO'n ese HO'norable Tribunal. 
ComO' V. E. sabe, la actual CO'nstitución da 

carácter permanente al HO'norable Tribunal Ca-
1ificadO'r, de modo que S'e justifica la petición en­

camin!ada a O'btener 'un IÜ'cal fijO', ,cO'n 10'8 archi­

vos y bóvedas de segurldad indispensables para 
el CO'nservadO'r dEl! RegistrO' ElectO'ral, para lo 

cual se necesitaría efectuar instalaciones espe­

ciales, a las que prO'cedería el Gobi\)rnO' tan pron­

tO' cO'mo V. E. autorizara el uscf del referido lo­

cal. 

Por otra parte;, oote M,inisterio estima que 
habría tO'da ventaja en instalar ,en las mismas 
oficinas del Conservador del RegistrO' ElectO'ral, 

cuyas funciones y archivos 'están ligadO's tan 

estrechamente con el HonO'rable Tribunal Cali­

ficador de ElecciO'nes. 

·cO'n 

SantiagO', 12 de JuniO' de 1926. - De acuerdO' 

el oficiO' de V. E., númerO' 80, de fecha'2 

del actual, adjunto tengo la honra de remitir a 

V. E. copia autorizada de los decretos y antece­

dentes que obran en ,este Ministerio, que se re­
fieren a las Juntas de Vecinos que han tenidO' a.. 
su cargO' la administración de lO's serviciO's muni­
cipales de la cO'muna de Castro y que fué sO'Ii­

·citada por el honorable Senador, señor Carlos 

Schürmann, en sesión de 31 de Mayo próximo 

pasadO'. 
DiO's guarde a V. E. - Maxhniliano Ibáfl.cz. 

San ti",go , 14 de Junio de 1926. - Con refe­

rencia al O'ficio de V. E., número 84, de g del 

actual, tengO' e,l honor de cO'municar a V. E. que 

he solicitadO' de la Dirección Genera'l de Policías, 
para enviarlO' al HO'norable Senado, el sumarie 

instruído cüntra el Auditor de PO'licía, don Os­
ear HonO'ratO', y que ha sido pedido en la men­
ciO'nada nO'ta. 

RespectO' a la ,reincO'rpO'ración de: los ex-cO'­
misariO's, señO'res Zúñiga y Hucke,' puedo ma­

nifestar a V. E. que no se ha efectuado, y, por 

consiguiente, dichos señO'res no pertene·cen al 
se,rviciO' policial. 

Dio" guarde a V. E. - Max.i:rniliano IbáñcL. 

Santiago, 14 de Junio de 1926. - Con refe­

rencia al oficio de V. E., número 83, tengo el 

hO'nor de transcribir e1 s:igulente informe expe­
didO' por ·el DirectO'r Geineral de Policías: 

"En cumplimiento a 10 dispuesto por US., ell 

el O'fi-cio N." 768, fechado ayer, por el que USo 

Be sirve transcribir el oficio N." 83. de Su Exce­

'Iencia el Presidente de:l SenadO', referente a que 
En esta virtud, e~ GO'biernO' ha a;cordado . e1 honorable SenadO'r, señO'r Azócar, en sesión 

manifestar a V. E. el agradO' cO'n que vería que de fecha 2 del presente, pidió se diriglera Oflcltt 

V. E. accediera a la petición formulada por el a US., solicitá.ndole, el envío de carabineros a, 
HO'norable Tribunrul, permitiendo la ejecución de 

los trabajO's que el Gobierno considera que: seria 

indispensable e1lectuar para 1a' debida instala~ 

ción de las referidas oficina.s, en ·condiciones de 

independen,cla suficiente y sin perturbar el fun­

cionamiento de los servicios y dependencias del 
HO'norable Senado. 

Con el objeto de faci'l!tar la realización de 

ilsta Ide!!, el Gobierno ha hecho elaborar pO'r la 
Direocción de Obras Públicas un ante-proyecto 

y U'D pro~cto definitivO' de 1M obras que cOn­

vendrfa efectuar cO'n IO's tines indicados. el cual 

me permito poner en conocimiento de V. E. para 

QU-ei, tri lo tiene a bien,se sirva manifestar al 
Gobierno 8U opinión sobre el particular. 

Dio.e gua.rd;¡ a V. E. - MJuhjúllá,DO Ibiúlez. 

Chañaral, o la reorganiZalción de los servicios 

,policiales de ese pueblo" se infO'rma.: 

"En 'repetidas ocasiones esta Dirección ha.­

bla solicitado de USo que se relevara a la policía. 

de: Chañaral del servicio que mal}tenIa en Pue­
blo Hund.idO', a fin de que lO' tomara el Cuerpo 
de Carabineros, hasta que se obtuvO' que el jefO 

de carabineros del 'escuadrón de Taltal, ron cin­

co hombres, aparte de: los tres que hay en la 

estación de los ferrocarriles, fuera a tomar a su. 
cargo el retén de dicho caseJ:"io; pero cuando ss­

te jefe se impuso de las C'Ondiciones T'\llno8a.6l T 

anti-hlgiénicas en que se €ncontraba el cuart~, 

)' en vista de que tampoco lügraraconsegui'r 

arreglOS a ese local para la seguridad y biene.il­

tal" de su personal, regresó inmediatamente coa 
la tropa !lo IIU arua.rniclÓn. 
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Por ciertas quejas que las autoridades de 
Chañaral formularon sobre la ,conducta funcio­
naria del jefe de po·licía departamental, esta 
Dirección propuso a USo el nombramiento de un 

reemplazante del ITl'encionado oficial, siendo des­

tinado a desempeñar el puesto el in~'pector pri­
mero, ·don Guillermo Alegría Muñoz, que fué 
elegido espe.cialmente por esta superioridad por 

estar reputado como oficial serio, honorable y 

cumplidol' de sus deberes, y tal es así que en la 

última ,calificación de oficiales la comisión res­

pectiva lo calificó "sobresaliente.", 
Esta Dirección realmente no se explica qué 

quejas existan contrae·l nuevo jefe, por cuanto 

tan 'sólo hace poco más de tres meses que, está en 
funciones y no se ha recibido cargo alguno con-

que, en conocimiento máS' dire<:!to de los hechos, 

se, sirva emitir su opinión sobre este particular, 

Ayer estuvo en esta Dirección el honorabl.C) 

Diputado don ,Venceslao Sierra, quien se sirvió 

confirmar las quejas en refe'encia en el sentido 
de, que ,,!las no reconocen otro fundamento que 

la falta de .cooperación a que he tenido la hon­

ra de referirme." 

Dios guarde a V. K - Maxin)Uiauo Ibáñe-Il. 

3.0 De los siguientes oficios ele la Honorable 

Cámara de Diputados: 

Santiago, 8 de Junio de 1926.-La Cámara 

de Diput¡ldos ha tenido a bien desec'har el pro­

yecto aprobado por el Honorable Senado, que su-

prime uno de los cargos de inspectores de Bene­

tra él. de la ley número . I ficencia. creados en . virtud 
~519 de 26 de Julio de 1911. 

La policía de Ohañara1 cuenta actualmente - • conoci-
con 32 homb¡'es para el servicio, debiendo aten- Lo que tengo la honra de poner en 

del' tambií!'n el se'l'vicio carcelario; pOSiblemente miento de V. E., en respuesta a vuestro oficio 

las autoridacles loca'les si se quejan del servido número 130, de fecha 16 de Octubre de 1916. 

será por def1ciencias provenientes de la escasez 

de personal, causa que tam'bién €sta Dirección 

ha tratado de remediar, pidIendo a 'CS., por no­

ta ·~·U 1153, de 15 de Abril último, que el pro­

yecto de presupuee1:o,s para el presente año, en 

lo que respecta a Chañaral, se hiciera la siguien­
te modificación: ;uprimir la plaza de inspector 
primero jefe, y e omsu.Jta·r , en cambio, una de 

sub-comisario jefe, que se sacaría de Pisagua. 

dando a ésta la de inspector primero jefe; au­

mentar la dotación en un sub-.inspe·ctor segundo, 

tres guardianes primeros, lCinco gu;a,rdlane8 8e-

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. IC.-Hafacl L. Gumuelo V. 

! -:\lejandJ'u ~JI"I'{¡a:U1'¡Z M .. Secretario. 

Santiago. k el .. .Tullio de 1926.-La Cáll1ara de 
Dil)utados ha tenido a bien desechar el proyecto 
aprobado por el Honorable Senado, que concede 

a don Rafael Frontaura de la Fuente el permiso 

requerido por la Constituci6n Política para que, 

consel'vando su calidad ce ciudadano chileno, 
pueda desempeñar el cargo de Canciller de la 

Legación de Mé?<ico en Chile. 
gundos y dieciocho gururdianes tenceros, perso- Lo que tengo la honra de poner en conoci­

nal todo <'ste que podría ser suprimido en Pisa- miento de V. E., en respuesta a vuestro oficio 

gua. número 647, de fecha 21 de Diciembre de 1920. 

En cuan to a 1 pedido del honorable Senador, 

j¡¡e,ñor Azócar, de que se reorgan:lce ,(jI servicio, 
como esta Dirección no ha tenido cono.cimiento 

últimamente de cargos que se formulen a'l nue­

vo jefe o a su p-ersonal, seria conveniente que 

se concre,tasen cargos a fin de dictar las medidas 

que el .caso requiera. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.-Rafa.el IJ. GlllD;ucio V. 

-Alejandro El ... ,ázurlz M., SecretBirio. 

Santiago, 9 de Junio de 1926.-La Cámara 

de Diputados ha dado su aprobación, en los mis-

mero 105, fecha de ayer, referente a 10'8 cargos la Repúbl1ca para invertir el producido de la 
fQrmuladoe por el honorable ge,ñor Azócar con-

mas tél"minos en que lo hIzo ei Honorable Se­
Ampliando el informe de esta Dirección, nú- nado, al proyecto que autoriza al Presidente de 

devolución de los préstamos de semiHas efe(l-
ira la policla de Chañaral, debo manifestar a tuados a los agricultores, en atender a. nuevos 
Us. que últimamente ha habido 'quejas en igual préstamos, que se harán de acuerdo con Ial! ne­

sentido de parte del Jue:!i 'Letrado de este de- cesldades de las regio ne. mAa afectadas con 1ft. 
partame.nto, quejas que pueden sintetizarse en sequl~. 

tlIIlta de cooperación de la. policla a. 1as labores Lo que tengo la honra de poner en conoci­

elel.: Juzgado. Esta Dirección envi.() inmedia.t&- miento de V, E .. , en respuesta a vuestro otici@ 

uHmte un telegrama al jefe de la Z'OTIa respeotiva número 82, de fecha 7 de Junio de 19~6. 

para que, a la brevedad posible;, averigüe lo que Devuelvo los ante.cedentes respectivos. 

haya al resp~to. Dios guarde a V. E.-Rafael L. Gumuo1o '(o 
La nota - queja del señor Juez Letrado fu'; --JuUo Echaurren, pro-Secretario. 

enviada. al señor Goberna.dor de Chañaral para I . ¡ ~ • 

• 
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Santiago, 8 de Junio de 1926. - Con motivo 
del informe, que tengo la honra de pasar a ma­

nos de V. E., la Cámara de Diputados ha apro­

bado el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1." Mientras se dicta la ley defini­

tiva 'que fije los sueldos del personal de la Ar­
mada Nacional, regirán los siguientes: 

a) Persoom1 de oCi~'Ül1e.s 

Guardiamarinas de segunda clase y de-
más oficiales de grado equivalente $ 5.400 

Guardiamarinas de' primera clase y de-
más oficiales de grado equivalente 

Tenientes segundos y demás oficiales de 
grado equivalente .. .. .. .. .. . 

Oficiales de mar, de segunda clase. .. 

Tenientes primeros y demás oficiales de 

grado equivalente •. .• •. 
Los mismos, con cinco años en el grado 

o antes, si reunieren los requisito!!! 

para el ascenso .. .. .. .. .. .. 
Capitanes de corbeta y demás oficiale!!! 

de grado equivalente .. .. .. " . 

Los mismos, con cinco años en el grado, 
o antes, si reunieren los requisitos 
para el ascenso .. .. .. .. .. .. 

Capitanes de fragata y demás ofícialell 

de grado equivalente .. " .. . .. 
Lol'! mismos, con cinco afios en el grado, 

o antes, si reunieren los requisito!!! 
para el ascenso .. .. .. .. .. .. 

Capitanes de navío y demás oficiales de 
grado equivalente.. " .. .. .. • 

Los mismos, con cinco años en el grado, 
o antes, si reunieren los requisitoll 

para el ascenso .. .. .. .. .. 

Cüontra-almirantes y demás oficiales de 
grado equivalente " 

Los mismos, con cinco años en el grado, 

o antes, si reunieren los requisitO!! 
para el ascenso 

Vice-almirantes .. 

b) Pet'!'!IOna.J df'! gente de :rrJar 

7,800 

12,000 

15,000 

l~,gOO 

20,400 

24,800 

n,too 

30,&00 

33,&00 

37,200 

3~,00f) 

42,1100 

43,806 

45,000 

Cabos primeros 
Sargentos segundOS .. ., " .. •. " 
Los mismos, con cinco años en el gradó, 

o antes, si reunieren los requisitos 

para el ascenso .. .• .. .. .• ., .• 
Sargentos primeros .. .. 
Los mismos, Con cinco años en el grado, 

o antes, si reunieren los requisitos 

para el ascenso .. 
Su b-oficiales segundos .. 

Sub-oficiales primeros .. 
Sub-oficiales mayores.. .• " 

e) Persona.L civil 

Administración 

Porteros terceros " .. .. .. 
Porteros segundos 

Porteros primeros •. 
Oficiales cuartos .. .. .. 
Oficiales terceros " 
Oficiales segundos y guarda-almacenes 

de tercera clase .. .. .• .. .. .. 
Oficiales primeros y guarda-almao:enes 

de segunda. clase •. .. •. .. .• .. 
Guarda-almacenes de primera, clase .. 
Jefes de sección de segunda clase .. .. 

Cajeros y jefes de sección d~ primera 

clase .. " ...•.........•. 
Oficial mayor de segunda clase .. .. 

Visitadores de oficinas de Marina y ofi­
ciales mayores de' primera clase 

Director de comisarfas " •• .• ., 
(Con rango, sueldo y gratificación de 

contra-almirante) . 

Impresor .. 
Litógrafo .. 

Técnico o espoolIal 

Compaginador .. .. .. .. .. .. .. .. 
Dibujantes de segunda clase .. .. .. 
Administrador de la imprenta .. .. " 

Dibujantes de primera clase' .. .. ., • 
Químico ensayador 

Grabador .. '. .. 
Cartógrafo .. 
Cronometrista 
Hidrógrafo .. 

Conscriptos del primer año.. .. .. .. $ 
Conscriptos del segundo año .. 

380 Ingenieros primeros arquitecto!!. 
720 Jefe del Laboratorio Qufmico 

Grumetes conscripto!! .. 1,&80 Ingeniero jefe .. " 
Aprendices a marinero!! o a fogonero!'! g40 

l,fl86 

4,320 

5,160 

5.640 

6,600 

7,SSO 

8,880 

10,080 

11,280 

$ 3,000 

3,600 

4,201) I 

4,800 
6,000 

7.800 

12,000 
15,000 

15,000 

21,000 

21,000 

24,000 

42,006 

7,~1}1} 

9,006 

9,006 

10,800 
13,800 

13,806 

18,000 

18.000 

18,000 

18,00& 

18,000 

21,000 

24.000 
30,000 

Grumetes o carboneros .. .. .. .. .. 
Marineros segundos o fogoneros segun- Ayudantes de faros ...... $ 6,000 

7,600 

9.006 

dos .... " ............ :. 

Marineros' primeros O fogoneros llrinie-

ros .. " .. .. . ...... . 
Ca.bos segundos ... ... ... ... ... .,. 

2,li20 Guardian28 de' tercera clase " .. " 
Guardianes de segunda clase •.. 

3,120 Guardianes de primera clase .. 

3,810, Guardiana. visitadores ......... . 
12.000 

12.0'OEl 
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Ayudante del sub-inspector .. .. 

Sub-Inspector de faros y balizas 

13,800 b) La gratificación al personal embarca<lfJ',_ 

18,000 a los submarinistas y a los aviadores; y 

c) La asignación al Director General de l3;: 

Justicia Armada. 

Auditor del Apostadero Naval de Tal­
cruhuano .. 

Auditor general de Marina •. .. 

,Artículo 5. o Se suprime el empleo de audi­
tor del Apostadero Xaval de Magallanes. La.r. 

$ 30,600 funcionps de fiscal general serán desempeñada.!!", 

37,200 por un Capitán de fragata o de navío en servi-
(~~ 

Articulo 2. o Los oficiales y gente de mar 

que en la ley actual tienen derecho a Un mayor 
sueldo por haber cumplido el tiempo mínimo en 

el grad,o, de acuerdo con el reglamento de ascen­

sos, necesitarán, mIentras Be dicte la ley defi­

nitiva, cinco años en el grado o antes si reunie­

ren los requisitos para el ascenso, para gozar de 
ese derecho a mayor sueldo. 

Articulo 3. o Se suprimen las siguientes gra­

tificaciones, asignaciones y viáticos establecidos 

en el decreto-le,'y número 636, d'e 17 de Octu­
bre de 1925: 

a) Gratificación de cinco por ciento (5 ojo) 

de especialistas a los cirujanos embarcados; 

b) Asignación de cincuimta por cient'o 
,-o 010) del sueldo mensual por cambio de re­

sidencIa a los solteros y viudos sin hijos; 

c) Asignación anual de seiscientos pesos 

($ 600) por hora semanal de clases correspon­

dientes a la primera categoría que sirvan los 

oficiales con nombramiento de profesor de esta­
blecimientos de iristrucción naval; 

d) Gratificación de óen pesos ($ 100) para 

pérdidas de caja al personal de administración 

con cargo a contabilidad o pañales de ropa; 

'e) Gratificación de alojamiento del diez por 

ciento (lO ojo) al ,personal de la Armada que fue­

re solterQ 'o viudo sin hijos; y 

f) Viáticos por ferrocarril o vapor dentro 
del país. 

Se rebajan las siguientes gratificaciones, 

asignaeio.nes y viático,s ,contemplados en el de­

creto-ley número 636, de 17 de Octubre de 19'25; 

a) En un cinca por ciento (5 o jo) las gra­
tificaciones que se conceden a los submarinis­
tas y avIadores; 

b) En cinco peso/'! ($ ~) el viático que se 

concede a los Tenientes primeros por el deselrl­

pefio de comisiones de servicio, que les obligue 

a permanec'er fuera de su residencia. 

Artículo 4. o No se podrá perCibir por acu­

mulación de sueldos, grati1'licacJ.o-ne.B, premios, 
pensiones de retiro o jublJación y otra~ asigna­

dones, una remunera~ión superior al sueldo O 
pensión mayor más un veinte por ciento (20 010). 

En esta limitación del veinte por ciento (20 010) 

JlO ue comprenderán las siguientee aslgnacion€>l!: 

a) La gratificaCión de aona; 

cio activo. 

Artículo 6. o El personal de la Armada qUE'"' 

prestare sus servicios en el extranjero, gozará 
de una gratificación que será fijada por el Pre-, 

sidente de la República para cada país, no Jlu­

diendo exceder, en ningún caso, del ciento pl'H'" 

ciento (lOO 010) de las remunera<:iones asigna­

idas al grado o empleo. 

Artículo 7. o Las remuneraciones extraordi'-, 

narias de que gozan en virtud de las leyes de­

navegación y practicaje, los gobernadores y suh­
delegados nuuitinlos que sean oficiale;; en sel-­
vido activo, ingresarán a renta</'! generales de la.. 

Nación. 
Articulo 8. o Las pensiones de jubilación .w 

de retiro del personal de la Armada, otorgada:!!". 

en cumplimiento de decretos-leyes, serán 1"&"1''­

sadas por el Tribunal de Cuentas y reducioo5' 
al monto que les habría correspondido al ser­

concedidas con arreglo a las disposici'ones de b¡", 

presente ley y a los sueldos que, a virtud íle'.­

ella, Se consulten en la ley de presupuesto~. 

Esta revisión no afectará a las sumas de .rr­
nero ya recibidas. 

Artículo 9.0 Sustitúyese el inciso segundo der 

articulo 10 del decreto-ley n(¡mero 635, de 17 «"'­
Octubre de 1925, por el siguiente: 

"1'or cada cinco añ,olS de servicios en fa. 

instrucción de lá Armada el profesorado civil 

tendrá un aumento de diez por dento (10 010). 

;que no podrá exceder del sueldo de' base". 

ArUculo 10. Se derogan las di~posiciones fll.e 

Io.s artículps 14, 37, inciso 1.0 y 39 del decretl&\'.-­

ley número 63/1, de 17 de Octubre de 1925. 

Articulo 11. Morlificase la letra a) del ar­
ticulo 2. o de la ley número 3029, de 9 de Se­
tiembre de 1915, en la forma siguiente: 

"a) Con el descuento forzoso del ocho Jlflr 

ciento (8 0)'0) de los sueldos que las leyes asllf­

nen al personal en I'!ervicio del Ejército y de la:­

Armada. 

El Presidente de la Reptlbliea podrá elevar 

este d'escuento hasta el diez por ciento." 

Ál'tlculo 12. La presente ley regir(t de,sde 

la fecha de su publicaci6n en el "Diarl' Ofi­

cial", f"X'cento en 10 referente a )as reba.j~ *' 
~ 

la!! remuneracloneJl, las qu," .se i3:pliearAJ!l d ___ 

él. >el l.O de JUNio 'file 19241." 
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Dios guarde a' Vuestra EXcelenda:-RAfael 
,la. GtUlluclo V.-Aleja.ndro Errázuriz M., Secre­
tlllr.'ll. 

(JONVERSION DE LA DEUDA PUBLICA 

El señor OYARZUN (Presirnmte).-Entran­

uo al objeto de esta sesión especial, se va a dar 

lectura al informe. de Comisión sobre el proyecto 

del Ejecutivo de conversión de la deuda exter­
na e interna del pa!s, y contratación de uno o 

varios empréstitos para rescatar los bonos de 
aquellas deudas. 

El seño'r SElOREmARIO. - Da lectura ~l 

mensaje de Su Excelencia el Presidente de ,la 

Re"ública que termina proponiende el siguiente 

PROYECTO DE ,liEY: 

Artículo' 1.0 Se autoriza al Prooldente de 

la República para contratar uno o varios em­

préstitos hn-sta por la SUl11a de treinta y un mi­

llón ciento Reis mil trescientas librn-s estel'linn-R 

(f 31.106,300), la que se destinará al rescate de 

los bonos de los siguientes empréstitos: 

EXTERNOS 

Años Banqueros 

18851 London. Joint London Clty .. 
188611N. M. Rothschild & Sons ... . 
18891Deutsche Bank ......... . 
1892IN. M. RQthschild & Sons .. 
l:893lLondon Joint London City ... . 
18951'N· ·M. Rothschild & Sons ... . 
18961N. M. Rotschild & Sons ....... . 
1~Q151N. M. Rotschild & Sons.. " .. 
1.906lDeutsche Bank ........... . 
·!l.910lN. M. Rothschil & Sons ..... . 
19 211 Morgan Greenfell.. .. .. .. .. .. 
1910!1N. M. Rotschild & Sona.. " .. 
1911jDeutsche Bank ...... " ... . 
"l91llDeutsche Bantk .......... .. 
i921!Blair & Co .............. .. 
lli871N. M. Rotschild & Sons .. .. .. 

Objeto 

1.969lHabitaciones ObrevaB .. 
2,95 3lRegadío .. 
2i953lRegadío .. 
2,953IRegad!0 .. 
3.06.HIEdificación escolar .. 
3,('39 I EdLOicación escolar .. 
3,2951Parque .san Cristóbal .. 
3.437lQuinta Normal .. 
3.790lRegadío de Tacna .. 
3,g,14ICanallzación Mapocho .. 
3.851/Buerto San Antonio .. 
3,874IBonQs Tesorería 
~,772fBonos Tesoter!a .. 
3,8201Bonos Teáorerla .. 
4,0411'Bonos Tesorería .. 

452/Bonos .. .. . . . . 
ITratado de Paz de 190,5 .. 

Total externos .. 
Total internolil .. 

lnterés I ~ort. 1 Capital emitido Saldo 

1 'h % 
1 'h % 
1 'h % 
I 'h % 
1 'I:!% 
1 'I:!% 
1 .'h % 
1,11% 

2% 
I

1 

'I:!% 
1% 

1 1% 
I 1% 
i 1% 

1 1% 

INTERNOS 

lnteres , Amort. 

8% 
1 

2% 
7% 1% 
8% I 1% 
8% I 2% 
7 o/,¡ '1% 
8% I 2% 
8% 1 2% 
8% , 1% 
8% 1 1% 
8% 1 
8% 1 
8% I 
8%' 1 
8% ¡ 6% 
8% I 1% 
5% ! Oro 

I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

I 
1 

I 
I 

I 

I 
ID. 
I 

f 808,900 
6.0,10,000. 
1.546,400 
1.800,000 

630,000 
2.000,000 
4.000,000 
1.350,000 
3.700,000 

27'5,000 
825,000 

2.600,000 
4.905,000 
5.000,000 
9.500,000 
1.160,200 

f 226,100 
2.200;509 

880,052 
961,508 
315,30() 

1.142,000 
2.506,300 

905,,600 
1.038,020 

164,380 
787,830 

1.899,860 
3.690,220 
3.834,960 

491,744 
416,000 

f 21.460,366 

Capital emitido 1 Saldo 

f 3.654,300 50,400 
9.081,000 210,525 

20.392,000 ~80,175 
'5.606,000 134,3,50 
6.000.000 139,650 
3.000,000 59,075 
1.000,000 20,4150 

5'50,000 12,52!; 
3.000,000 72,900 
1.500,000 37,500 
3.500,000 ~2, 7-50 

32.400,000 648,000 
60.000,000 312,500 
gO~OOO,OOO 2.000,000 
40.000.000 1.000,000 
~O.OOO,OOO 1l97,OO() 

6.500,000 316,500 
-------

.€ 6.5So5,301i1 

r. 21.4611,366 
6.·53,5,300 

f. 27.995,666 

-Art. 2. o 'El tipo de interés del " de 'Ios em- el derecho de rechazar las ofertas que se le M­
'Ilt'éstitos l!I:ue ·se autoriza a ·con~ratlt.l', ItO pOdrll gan, si estimare que el tipo de colocación no •• 

lIer ¡¡uperior al seis por ciento (6%). anual, ni c{)nveniente. 

la·'amortizlt.clón·podrá eaced-er de medie PGl' ." 'á:!'t.'''4:Q'.l!lI''preOio de rescate de los ImQ~ 
-oletl.t!> C%). también. II-P'wd •. ). • '. _ do 1011' empréstitoiJ -1¡u.e .... d.esea lNftartlZ8l1', II~ 

"'-{'t. S .• 1lH a:()~i&rD.. fe CIill." .. reQrvil' pe1l"'; Ii!~ n.PtJrlor .. 1 .. Jil~, a 6xoepC}i{j1l t. * 
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que tienen prima especial de re.!lCate por los 

rel!pectivos contratos. En tales éasos no podrá 

pagatse una prima ma~or 'que la estipulada. 
Art , 5 . o Será condición para aceptar las 

oterta-s que se hagan al Gobio¡rno ,de Chile por 
1011 banqueros que tomen el l' los empréstito~ 

que autoriza la preflente ley. que dichos banque­

ros se comprometan a rescatar para el Gobierno 

de Chile los bonos de los empréstitos que se tra­

ta de amortizar al tle.mpo de colocar los bonoR 
del o de los nuevos empréstitos. Por este servi· 
cio no podrá abonarse ,una comisión que exced" 

del medio por ciento ('h %) . 
Art. 6. o El Gobierno de Chile podrá pedir 

propuestas para efectUar la o'peración, en lo~ 

mercados que estime por conveniente hacerlo Y 

podrá aceptarlas. ya sea por el total del em­

préstito o por parcialidades a una o divers~ 

firmas. 

Art. 7. o I"erán aceptadas de preferencia I~ 

propuestas que ofrezcan mejores condiciones en 

el Upo de rescate. en el de colocación y que 

devenguen menores intereses Y co,misiones de 

Ilerviclo~ de cupones. 
Art. 8. o Si de la suma mencionada en el ar­

tículo 1, o resultare saldo en favol' del Gobier­

no de Chile, dicho saldo Ingresará en arcas fis-

cales. 
Santiago, a 24 de Abril de 1926.--iE. Figue· 

roa. --Jor::e .silva SODlIlrriTa. 

En seguisJ,a da lectura al informe de la Co­

misión que dIce: 

Honorable Senado: 

Vu€stra Comisión de Hacienda, Comercio y 
Empréstitos Municipales tiene la honra de so­

me:er 8 vuestro estudio la opinión que le mere­

ce el proyecto de ley iniciado en un mensaje de 

S. E. el Presidente de la: Rept1b.lica sobre con­

versión de la deuda externa e interna del pals. 

En su parte expositiva el mensaje en infor­

TIle. aduce distintas razones encamInadas a de­

jar de manifiesto la conveniencIa de aprovechar 

la favorable situación que hoy presentan los 

mercados m"Undiales para convertir a un tipo 

de interés menor las subidas -tasas de am.orti­

zacij-n e Interés ,con que se estAn sirviendo en la 

actualidad muehos de los emp'réstitosotorga' 

dos al Gobierno de Chile, como una manera de i 
&btanel'; desde lu~go."una ·fuerte .reducd6n en 1 

~1 'mOOlto del pre.¡¡úvu,esta anual de la Nación, 

gra¡('ias a, la econo·m{a., ·flue la. 'conversión: produ­

",¡-r.í'en M servicio' de-los .eftl,pNl6Utosa. 'que 'ella 
3e.'~lere, . (V_, -,de, aqueHO& OUYOB 'contratos no 

04'l\Wenen cláusulas que prO'hiballflu resca.te an­
fJclpado. 

Considerado el proyecto en este aspecto 

fundamental, la CO'lIlisión ve con el mayor a'gra­

do los esfuerzos ,que hace el Gobierno para re­
du"ir el presupuesto anual de la Nación, de mo­
do de ajustado a las entradas efectivas del 

pa¡~. y no puede menos de reconocer que la ope­

!"ación proyectada aliviará de inmediato la si­

tuac'¡ón de la Caja Fiscal en cincuenta y ocho 

milhnes de pesos ($ 58.000,000), suma en q'ue 

vendl'ía a reducir por este año. la partida del ser­
vicio de la deuda. 

D('ja. sin em bal'go. constancia de que ese 

l'nenor gasto d'urante el año en curso, irá dismi­

nUIendo anualmente a medida del desarrollo 

de la operación. para convertir'se, al cabo de 
Cle,·to tiempo, en un fuerte gravamen para el 
pre:;upuesto nacional. 

Así, por ejemplo, la parte que le corresponde 

a la deuda externa en la cantidad que se indica 

como menor servicio para este año, asciende a 

$ 42.224,701. suma que en los dos años si­

guientes se verá reducida a $ 21.832,056; a 

$ 21,852,059 en los cuatro inmediatos; a $ 21 

rrillón 832.055 en el siguiente; a $ 14.212,055. 

en los dos Ique vienen a continuación Y. final­

mente, 8, $ 12.5H,25'5. en los t1Himos dos d\,-l pe­

río(lo de doce años de reducción en el servicio 
de la deuda externa que se seguirán a la con­
",'rs[ón en proyecto. 

A partir de esa época, o sea, el año 193!!, 

hahrá desaparecido eI menOr gasto y el servIcio 
de esta deuda nos demandará un desembolso ca­

da "ño mayor, a medida que se acerca la fecha 

de su total amortización. El mayor servicio en 

ese año será de $ l.746.1415 e irá subiendo, se­

gún se comprueba con la tabla de desarrollo que 

Se adjunta a este informe, en for.ma de negar. 

por ejemplo. a significar en el año de 1951. un 

m_ayor desembolso de $ 62.910,045. 

De la comparación del desarrollo de I:LS 
deudas externas que se propone convertir, con el 

desarrollo de la nueva deuda que se contrata­
r!a con tal objeto, resulta .que el menar gasto 

en los doce primeros año·g importa un total de 

$ 248.661,706 Y que. en cambio, el mayor serví­

vicio que ocasionarlí al Erario en los treinta y 

dos años siguientes. asciende a un mil cuatro­

cientos setenta y- dos millones ochocientos vein­
ticuatro mil ciento oBhenta y cinco peso,s 
($ ,1,47'2.824.185). 

La ·CC'misión ha consid.erado detenida y cn!­

dadvsamente la ventaja actu!bl e inmediata qUit 

slg'llfl.ca p3ira la' Caja Fisca:! la' reducción en es· 

te ano y en loso.nce que s!,guen, del servi~<> de 

la ,deuda;· ha. ,conSiderado. - también, elsup'eriOT' 

de3embolso que sera. necesario hacer para.· obte­
nerla, .,"1' pe8aitdo"am~,oi~cull8tanciallita: lIé 
Ca.do a. la. condW!liÓn de que no debe 8.Qeptai"M 

• 
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un pro:¡:ecto que, a precio tan subido, propor­

ciona un desahogo momentáneo, tanto más cuan­
to que pueden, todavia, tentarse otros procedi­
mientas que, en forma menos dispendiosa, nos 
lleVE n al mismo fin. 

Para justificar el rechazo de la operacién 
propuesta por el Ejecutivo, la Comisión cree 
del caso analizarla separadamente en relación 

con las dos clases de deudas que se trata de con­

vertir: la externa y la interna. 

Deuda Externa 

.3alvo dos de los empréstitos externos: el de 

Margan Greenfeel, de 8 % con 1 % de amortiza­

ción, y el de Blair de 8 % con 23 % de amortiza­
ción anual, todos los demás a que el proyecto 
se refiere tienen un tipo de interés que fluctúa 
ent:e el 4 % y el 5 %, y una amortización que 
va del 1)2% al 2%. Es de advertir, además, que, 
contratados entre los años de 1885 y 1911, han 

recir.ido ya una fuerte amortizaci6n, entretanto 
el prcyecto en informe propone convertir es­
tas deudas en otra del 6 % de interés con 112 % 
de amortización, a lo que hay que agregar, to-

4avía, 0,72 % por descuento probable en la co­

locación de los bonos, o sea, un servicio total 
de 7,22%. 

No es comercial cancelar deudas a,,; 4 % y 
lO 6"'" que tendrán ¡qU'e ¡Jitgarse a la par, emitlen­
ti) J:o<,nos del 6 % que no se colocarán a más de .0 90%. Esta aserción queda de manitieflto con 

&1. cálculo comparativo que, nor vfa de ejemplo, 
lIe acompaña" del servicio total que Impone el 
desarollo de la deuda de f 6.010,000 que se en­

ceue'üra reducida a f 2.2QO,500 contratada el 
año 1886 con H. M. Rot.hschild and Sons, del 

4 112 % con 112 % de amortización, hasta su en. 
tero pago, y del de la que habr!a que cont,ratar 

)lara su conversión, el que arroja, al término de 

IOil c'UD.renta y cuatro años y en contra de la ope­
ración proyectada, una pérdi-da neta de ! 6 mi 
llon~il 381,866, o sea, $ 2'55.274,640, moneda ca. 
rri "1' e, al precio de cuarenta pesos por libra 
efiterlina. 

CO;.diciones tan onerosas hacen imposible la 

conver'Sión de esta deuda, como también la de 

l .. s :'!i"rnás deudas externas del mismo tipo, 

Deuda Interno. 

Por lo que hace ahora, a las deudall inter' 
.as, la generalidad de los empréstitos estAn co­
loe vl.ós 'al 8 % de interés) 10 que justiflc¡¡.rfa a 

~imeÍ'it vista y consider-and'o sólo ~ste ,antece­

.·~nte, \ina conversión al'6 %. Pe,o, en este.~áso, 

razón de ser de la operación proyectada, pues, 
el Fisco ",Jone de los fondos necesarios para.. 
su !pscate y, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los artículos 74 y Siguientes del decreto-ley 

~.o 48G, de 22 de Agosto de 1925, que creó el 
Banco Central d" Chile, ha hecho el depósito 
de 'os fondos ne6esarios para la cancelación de • estos empréstitos. 

A juicio de la Comisión, las razones que de­
ja enl'nciadas son suficientes para manifestar 

que carece de interés económico la conversión 
ele ¡as deudas externas e internas a que, en par­
tic'.llar. se ha referido en el cuerpo de este in­

fOI·.ne. 

H.e~ta sólo considarar aquellos empréstitos 
I"es,)(·('to de los cuales no pueden hacerse valer 
las ant eriores observaciones, o sea, los externos 

contratados a un tipo del 8 %, y los internos que 

no gozan de faC'ultad emisora. 
L.'t Comisión cree que podrian convertirse 

los saldos actuales a que se encuentran reduci­
dos estos empréstitos a una nueva deuda, cuyo 

. ti no de interés no podrla ser superior al 6 o/. 
ni su amortización exceder del 112 %, también 

anual, y CUyOS gastos de colocación no podrian 

subir de 0,72%, de modo que el total represen­

te ún ~ervicio máximo de 7,22% anual. 

El total de los empréstitos cuya conver¡;ión 
la Comisión estimaría aceptable, asciende en la 
a·ctnalidad a ciento setenta y un millones ca­

torce mil seiscientos cuarenta y nueve pesoi 

($ 171.014,649), que se distribuye como sLgue: 

Empréstito Morgan Greenfeel.. $ 74.1250,008 

Empréstito Blair y Cia. . • 

Empréstitos internos cuyos bonos 
no tienen poder emisor. . 76.372,000 

$ 171.014,649 

La Comisión no cree de su resorte proponer-­
una operación fin!l-nciera en reemplazo de la 

conversión auspiciada pOr el Ejecutivo y cuya no 
aceptación os recoml'enda, y sólo se limita a an­

ticipar la seguridad de SU aceptación al proyecto 
que el Gobierno quisiera iniciar respecto de lal! 
deudas que se dejan indicadas y en la forma que 
se enuncia, siempre que paralelamente a esta 
ope.-ación 'extreme la po1!tica de economlas que 

ya tiene iniciada en forma de llegar a obtener, 
a brev8 plazo, el necesario equilibrio en los gaB­

tos públicos: 

E'l honorable Senador don Guillermo Azó-

• , o menester distinguir loe empréstitos cuyos' bo- ca", pidió se deje expresa constancia en 8.81'e in-
nos pueden servir para caucionar' el retiro de 
Val"s de Tesorería, de aquellos que no' tienen 
elite privilegio. 

Con respecto a. lQiI prirnerOil nQ 1161 .iy~ 1& 

forra e de su opinión contraria a la conversión 
de fo:s empréstitos internos a excepción, 80la­
merite; de los contratados para obras de rega~. 

dl0. por estimar qUe l~ deudas contra1dse pa.rlL 
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atender a gastos reproauctivos deben convertir- - i 150,250, para ser converUdo a una deuda del 
se mediante em'pré'stitos internos: 6 por ciento de interés con medio por ciento de 

Sala de la Comisión, a 2 de Junio de 1926. amortización y a más 0.72% por descuento en 

-Gulillermo Barros.-Guillermo Azócar.--Joaqum la colocación de los bono/l, o sea, ElU total, un 
.i']coonique.-l<lnrlque Zaiiartu !P.-Alberto Vial servicio de 7.22 %, igual a i 79,462.5 semestra-

l.-F. AltaJ11irano Z., Secretario. les. Todos estos datos, son tomados del estad!) 

La tabla de desarrollo del servicio de la deu- 1 del señor Ministro de Hacienda. 
da ,pública a que Se refiere el anterior informe, Para hacer el desarrollo de ambas deudas, 

es la siguiente: 

Desarrollo de dos deudas con interés y al'nor­
tización acumulativos, que demuestra la diferen­

cia entre ambos resultados y permite resblver 
con cabal cono,cimiento de la materia acerca de 
la conveniencia o no de efectuar la conversiÓn 

de una deuda en otra. 
El cálculo se ha hecho tomando por base 

el saldo del empréstito de i 6.010,000, del 4 y 

medio por ciento de interés y medit. por ciento 

de amortización, o sea, un servicio semestral .de 

Desarrollo del saldo de la deuda de i 6.010,000, 

del 4 y medio por ciento de interés y medio por 

ciento de amortización: 

Servicio semestra,} 

Junio 30126 
Dic. 31[26 
Junio 30[27 
Dic. 31[27 . 
Junio 30128-. 
Dic. 31[28 . 
Junio 30[29 . 
Dic. 31!29 
Junio 30[30 
Dic. 31[30 
Junio 30131 
Dic. 31[31 
Junio 30132 
Dic. 31132 
Junio 30[33 
Die. 31[33 
Junio 30134 
Dic. 31[34 
Junio 30135 
Dic. 31[35 
Ju_nio 30[36 
Dic. 31[36 . 
Junio 30¡37 
Dic. 31137 . 
Junio 30[38 
Dic. 31[38 . 
Junio 30[39 . 
Dic. 31[39 • 
Junio 30140 
Dic. 31140 . 
Junio 30[41 
Die. 31[41 
Junio 30[42 
Dic. 31[42 
Junio 30[43 
Dic. 31143 
Junio 30[44 
Dic. 31144 
Junio 30145 
Dic. 31145 
Junio 30[46 
Dic. 31146 
Junio 3047 

• 

" 

: i 

[,Intereses del 3 
[ % semestral 

150,250[ 
150,250[" 
150,250[f 
150,250[" 
150,250[" 
150,250[" 
150,2501" 
150,250[" 
150,2501" 
150,250[" 
150,250j" 
150,250[" 
150,2501" 
150,250[" 
150,250[" 
150,250[" 
150,250[" 
150,250[" 

9,487[" 

, ' 

1" 
'[" 
[" 
[" 
1" 
[" 
[" 
[" 
[" 
1" 
1" 
1" 
[" 
[" 
1" 
[" 
[" 
[" 
[" 

1
" 
" 

[" 
1" [,. 

4,507 
4,643 
9,2'89 

14,076 
19,005 
24,083 
29,313 
34,7 O O 
40,248 
45,963 
51,850 
57,913 
64,158 
70,590 
77,215 
84,039 
91,068 
98,307 

105,764 
109,225 
112,501 
115,876 
119,352 
122,933 
126,621 
130,419 
134,332 
138,362 

·142,513 
146,788 
151,192 
155,727 
160,3S9 
165,211 
170,168 
175,273 
180,531 
185,947 
191,625 
197,271 
203,189 
209,285 

ha debido procederse teniendo en cuenta el prin­

Cipio económico de que toda cantidad de dinero 

es productora de interés hasta el momento en 
que se le da inversión; sin cuyo procedimiento el 

cálculo carecería de base cien tifica. 

En consecuencia, deja de producir interés 

toda cantidad de dinero que se invierte por el: 

Estado en el servicio de una deuda. 
Para el efecto de los cálculos referidos se 

ha fijado el interés compuesto del 3 por ciento' 

semestral. 

Desarrollo del nuevo empréstito que se contra­
taría por el saldo de la deuda de i6.010,OOO, al 
6 % de interés y medio por ciento de amortiza-

f 
" 

0, 

ción, colocados los bonos al 9 0% : 

79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79;462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.51 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.15 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,4,62.5 
79.462.5 
79,462.5 
79,462.5 

[Interés al 3 % semes-
[ tral 

I 

I " 
[ °o 

1 0,0 

i 
I 
1 

\ 
[ 

\ 
[[ 

I 
1 

I 
\ 

I 
" 

" 
'0 

2,384 
4,839 
7,368 
9,973 

12,666 
15,420 
18,266 
21,138 
24,15S 
27,265 
30,467 
33,764 
37,161 
40,660 
44,264 
47,975 
51,799 
55,736 
59.792 
63,970 
68,273 
72,705 
77,270 
81,972 
86,815 
91,803 
96,941 

102,233 
107,684 
113,29ft 
119,082 
125,038 
131,173 
137,492 
144,001 
150,70íí 
157,610 
164,722 
172,047 
179,593 
187.364 
195.369 



278 

])ie. '31:147 . 
.Junio 3014.8 • 
Di,c. 31148 • 
JuniO 30149 . 
D.iC. 3~J49 • 
Junio 301.60 . 
Dic. 31150 • 
Junio )10151 . 
Dic. 31151 . 
JunIo 30152 . 
Dic. 31152 . 
Junio $0153 . 
Dle. 31153 . 
JÚl1iO SOl54 . 
Dic.. 3.115.4 . 
JuiÚo 30166 • 
Diii. 31155 . 
J\¡nl0 .s,ol'¡¡6 . 
Dic. 31156 • 
Junio 30157 . 
Di,c.. U 15.7, .. 
Junio 30]58 . 
:ot\). 31168 • 
Junio 30]59 • 
Die. 31l5JÓ' 
JÚilio liOl6 . 
Dic. 31160 . 
JunIo 30161 . 
Dic. 31161 . 
JU1)io 30162 . 
Dic. 311112 • 
Junio . .3.016.3 • 
DIc .. 31163 . 
J1Ínio 3 (j 1414 • 
D!,(!.. 3116 •• 
Junio 3016,5' . 
Dic. 31165 • 
J~ll-io .30W' . 
D~'1 .. ,3~l6,6; • 
Ju010 Sdjql7 • 
Dic. U¡61 •• 
Junio 30168 • 
me. 31168 • 
Junio. ~o16S • 
Dic. Ul69 . 
Junio 30170 . 
Die. 3.1t70 

-
SENADO 

1" U5,56S 
J" 222,030 
1" 2%8,691 

'

" i35,662. 
" 242,618 ." 

1
', 249,897 
" 257,394 

¡" 265,116 
" 273,069 
" 281,261 

1
:: 228998,6399 , 90 

1" 307,342 

f
' 316,662 

': 326.059 
335,841 

1

,' 345,916 
:: 356,293 

36~,9~2 

'" 377,991 
'" BiD,SU 
'" 401.011 

\
" 4Í3,ón 
" 42'5,433 

\
" 13,8,196 
" 451,S42 

1
" 464;882 
" 4'Z~.8Z8 
1" 493,193 
'" 507,989 
'" 523,229 
'" lisVt25 1" 6S5,093 
'" 571,746 
lOO 588,898 

¡:: :gg:; 
" 662,810 l
OO 6i3,505 

" aS2,695 

'" 10S,1l5 
'" 7 24,271 

\

" 745,999 
:: 768,379 

791,430 
1" 815,173 
1" 839.628 

---1 -----
f. 2.713,.987tt 26.1013,166 

26.113,1(;6 

f 2S.827,t531 

• 

79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
7!!,46~.l> 
79,462.,5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
7!1,~$2.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,H2.5 
7M6~.5 
79;,nt:!.5 
79,462.'5 
79,462.5 
79,4l!2.G 
79,4'62;5 
79,462.5 
79,462..5 
79,'62.5 
79,462.5 
7!U·62.!i 
7.9,4~2.5 
79,4~2.5 
79,462.5 
7MSp 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
79,462.5 
'7',41\2.5 
79,!U.5 
19,J1$2.5 
7!U62.5 
79·t~2.5 

7.1'5i;S25 
28.057,394 

35.209,019 

Suma que significarla la conversión de la deuda al término ,de 44 'ai'íos 
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:("érd'ida que significada para el Estado la con versión de la deuda' al término 
.de 108 44 aflos .•..••.. , .. .• .. •• .. .,'.. .. .. • " ••.. " ., :E 6.381,866 

Equivalente de esta cantidad en mjc. al preci6 de $ 40 por :E ••••••••• , •• $ 255.274,64t 
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El señor OYARZUN (Presidente r.-En dis­
cusión el informe de la ComisiÓn. 

El señor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 
Haci'enda). - Al presentar este p.royecto, el Go­
bierno íha pers·e:guido el propósito de hacer una 
e'conomía anual en el servicio de .Ia deuda ptíbli­
ca, con lo que se proponía saldar el presupuesto 
del año actual o sea, con el menor servicio que 
imP1o.rtarfa en ,la .d·euda, una vez hecha la con­
versión que E'epropo.ne en este proyec'to, suma, 

que eS,como lo dice el informe de la "comisión, 
aproximadamente, seg(¡n .sea. el tipo de: coloca­
ción, de 50 millones. de pesos. De modo, sefior 
Presidente, que .aqw no se ·ha. pretendido. pre­
sentar un PFoyedo tina.nciero qUe pueda ser un 
negocio comercial para el pals, sino que es un 
arbitrio, de aquellos q·ue en clTcunstancias apre-. 

mantes, se Ven ohli~,dos a recurrir a los .paí­
ses,· como lj;ambién· a, ·los ()iuda<lanos, .pera saldar 
sus presupuestos en casos, lComo digo, anormales. 

Tomando una nueivll, deuda por el 'saldo,' se 
reducen estos empréstitos y tendremos una eco­
no.mla anual en el servicio en .la forma que ~x­

presa el cuadro que ,te'ngo ala mano y que ·pon­
go a dieposiciónde la Mesa. y d·e: uos honorables 
Senadores que deseen imponerse· de .éL 

En. 'C'Uanto a los s'mpré¡rtitos internos, casi 
no vale la pena e'ntrar a analizarlos, porque io 
miembros de la Comisión, consiste en limitar la 
únIco en que estamos en deoocuerdo con los 
autorizaci6n que se con~derfa all Gobierno para 
convertir todos estos empréstitos, ·a .excepción 
de aquellos en que: tiene fa'cultades emisoras de 
vales del tesoro. 

En la Comisión ce sostuvo que el Ministro de 
Hacienda podla disponer del oro deposita'do en el 
Banco Central, para el pago de los ref€tridoa va­
Jes. Este oro está garantizando los Vales de 
Tesorerías que se emitieron por medio de l{ls 
Bancos. Mientras los Vales de, Tesorería no se 
hayan devuelto, ni cancelado, el Gobierno no 
puede disponer de ese oro para convertir Jos bo­
nos de esos empréstitos. Esa facultad de los 
Bancos dura todo el tie,mpo que dur(t este em­
préstito. Quiere decir que durante 'cuatro años 
el Gobierno no puede dieponer de este oro. Por 
eso el Gobierno se propone también inoluir entre 
los empréstitos que deben cO'nvertlrse aquéllos 
con facultad emisora, para poder comprar estos 
bonos a los Bancos a fin de que ellos puedan 
devolve',¡- Jos vales del Estado y el Estado, a su 
vez, 'canjearlos por ·el oro en ~1 Banco Central, 
.oon lo cual podr~a pagarse el déficit de arrastre. 

La Comisión dijo: si tenemo·s este oro en 
poder del Banco Central!, no 'Be necesita un .em­
préstito para pagar los bonos con facultad emi-

de arraetre. La form'!. es distinta; el resu1ta.do ~S" 
el mIsmo. Que pida esto el Gobierno conjunta­
mente o en un proyecto separado para pagar el 

déficit, viene a dar el mismo resultado. Q'Ueoo 
el oro del BanoCo Central para pagar cuando se 
devúelvan estos Vales, y en él se pagarían los 
bonos. A la inversa, la operación resulta la. mie.­
ma en el caBO de que se proponga la operación 
en un proyecto o en un arUculo aparte 06. este 
mism(l proyecto, Para lo cual nOV60 yo ninriR 
inconveniente. 

Por 1(l demás, no veo ninguna ventaja e.ll; 

hacer ver por medio de un pro~o aparte qu~" 
el dine.ro que se 80lieite es para pagar den das­
dejadas por el Gobierno anterior,YQ:'queell.o pt:t­
dría perjudicar e·l tipo de colocación de) e-.D»-­
préstlto. 

Con respecto a la conveniencia o ineonve-· 

niencia que habrla en convertir la totaJidad" -de!" 

los empréstitos externos que he analiza-do, es; 
cues'l:ión d~ criterio e,lapreciar si conviene má.~ 
obten€r la e'conomla anual en el serv1cio, que la.. 

C~'1li$lón .señala para los doce primeros af'iOfi, o­

esto no es aceptable por te.n€r mayores d~lDt-­
bolsos durante los 44 afias siguientes; o sea, si-; 
se reparte esta ·carga entre las generaciones fu-o 

turas. Esto es más bien cuesti6n de criterio, (lO­

mo ya lo he dicho. 
A mi juicio, la 'conversi6n es conveniente;. 

porque significarla un alivio para los presupues.­
tos en una época como ésta en que el erario plt­
bJico pasa por tantas penurias. Si <el J)als no es­
tuviera -en estas condiciones,no se prop{)ndrfac 
e.sta converSi6n, .. porque estas Oper8JCiOOl-esse ha..­
cen cada vez. que un particular G un Estad"" 
tiene que restringir . duramente ,sus gastos para. 

poder ate,nder sus compro·misas. Cuando un ba.­
cendado se encu~mtra en mala situaci6n econ6r­
mica, hace también la conversi6n de, sus deudas;­
porque se ruUvia -en el servido anual, aunqUil enr 
el mayor plazo por el cual ge,cvntraen la nueva. 

deuda tenga que· pagar ·mayor suma que la que­

recibió de .préstamo. Al efecto, puede desarrollaD­

se el cálculo de una deuda de un m¡'¡¡ón de rre­
sos al 7 con 1, que se trata de convertir al ·cabo> 
de 30 dividendos pagados, O' sea, cuando falta.n 
15 años para 1a extinción de la deuda. El '1l<a11ao 
Insoluto seria en esa época de 741 740 ~aos,:.l<" 

conve'rtida en otra deuda tam~ién de 7 '(l()n t~ 

significarla un pago en 30 afios -de J 1. 7 80,0"G. 

con un servicio anual de 59,357 pesos; mien~ 
~ 

tanto, si ~a operación no .se hubiera ·he<obiY,J.If41o. 
ha)::lrla habido que ·pagar en los 30 añOlS 1.200,1l.()~ 
p-eIBOS. Si 1a conversi6n se hubie1"¡\ hecho al "6 e~m· 
1, en vez ·del '1 con 1, el empréstito por el IIalIilfJoo 

de 741,000 pesos 8ignlficarfa un·serVli'Cio &1l'l.Rd' 

/!Ora; y bien puede el Gobierno pedir tranca- de 51,937 pesos, y efl d~mbolso ,toml seria de 
;mente un nuevo -empréstito para pagar el déficit 1.370,OOe P€J80S, contra el de 1.200,00-0 ,pesos ~ 
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cnuporlaría ;¡a de.uda primitiva. Sin embargo, en va a una sola. deuda, la de Rostchild, de seis mi­

'ambos .casos, el servicio anual de la deuda con- lIones diez .mil libras esterlinas, cuyo desarrOllo 

vertida es \llenor que el de la deuda primitiva; ha presentado la Comisión y que manifiesta €l 

I;8ro en el plazo por el cual se contrata se llega error del señor Ministro. 

"" desembolsar mayor suma de. dinero. Pues bien, había qU€ ligar dos operaciones: 

Según la teoría de la Comisión, que respeto presentar hasta su terminación en doce años, es­
rnucho, estas operaciones no deben hacerse nun- ta deuda de 6. O 10,000 libras esterlinas con sus 

~c3., .porque en eualquier caso que se quiera con- intereses y amortización semestrales, y ver cuál 

"Wertir una deuda se alarga su plazo, y con el sería el desarrollo de la nueva, contratada en 
.".nayor plazo, naturalmente, el Estado tiene que las condicion€s propue.stas por el señor Ministro. 

~a.cer un desembolso en dinero mucho .mayor. 
'Sin embargo, se efectúan en todas partes del 

nJundo, y' la Bélgica, por ejemp10, hace poco 

"':tiempo se vió en la imprescindible necesidad de 
'<Convertir su d,mda del 4 por ciento al 6 por 
.",jento, pues el servicio anual erai muy pesado 

"Para el Erario Público, y realiz? la operación en 
muy buenas condiciones, como se ha propuesto 

¡:hacerlo el Gobierno de Chile. 
Para ello, los banquer;os que toman estos 

·empréstitos llaman a todos los tenedores de los 
bonos de los en1préstltos que se desean rescatar 

';jfo' Jes .dicen: "¿Les conviene a ustedes tener un 
bono del 6 .por ciento en luga1' de uno del 4 

~or ciento?" Es claro que les dirán que sí, y 

.-entonces les agregan: "Muy bien; les· recibo sus 

llonos del 4 por ciento; pero a tanto. ¿ Me los 
<dan al 90 por ciento?" De esta manera la ope­

":ración le resulta al Gobierno al 6'10 por ciento, 
BW1'que los diez puntos que gana en el rescate son 

108 diez que 'Pierde en la operación, de coloca­

.. eión, aún efectuada en las peores con~iones. 

Otro de los errores en que i,ncurre la Comi­
s,ión. a mi j'uicio, es decir que esta operación le 

wa a costar al Gobierno de Chile una suma enor­
"Zne; creo que habla de más de tres millones de 

::libras. 

:¿ Cómo debe hacerse esta comparación? 

Calculándole intereses compuestos a las dos" di:m­
das, se verá cuál de ellas :prod uce mayor gasto. 

Es sabido q·ue todo desembolso significa una 

pérdIda de intereses; aquí se tomó el interés de 
seis por ciento anual, o sea el tres por ciento 
semestral. Pues bien, se desarrolló la primera 
y segunda operación con estos mismos Intereses, 

los resultados se restaron y quedó, de esta lna­

nera, perfectamente establecido cuál ocasionaba 
mayor gasto. 

Debo hacer presente al señor Ministro, que 
los datos sobre la amortización de la deuda que 
.~e han dado a la Comisión por la Dirección de 

Contabilidad, no son exactos, porque se han he­

cho cálculos tomados sobre bases erróneas, sin 

tomar en cuenta que los bonos se compran con 
descuento y que en esta situación la amortiza­
ción es .mucho mayor que la calculada, y, ,por 

lo tanto, la deuda se amortiza en n1enor núme­
ro de años que el indicado por la Direceiún de 

Contabilidad. 

Otro punto digno de estudio y qUB sirve de 
base a la argumentación del señor Ministro, es 

la ad:quisición de los bonos del 4'h por ciento en 

el mercado de Inglaterra a un tipo de 90 por 

ciento o menos. Sabiendo 10s tenedores de estos 
El señor BARROS J:ARA. -Lo que dice 1a bonos que se les necesita absolutamente para 

Comisión en su infor,me es lo mismo que pu- hacer la conversión y que sin ellos esta opera­

~o comprobar en la Dirección ·General de Con- ción fracasaría, pedirán el pago a la .par; de es­

c.tabilldad, o sea, que esta operación costaba al ·to puede estar seguro el señor Ministro" 
Está.do, como pérdida efectiva, la suma de un 
'nlil cuatrocientos setenta y dos millones ocho­
~entos veinticuatro mil ciento ochenta y cinco 

pesos, en los cuarenta y tantos años. 

El señor SI,LVA SOMARRIYA (Min~stro de 

~cienda) . --lPara llegar a ese resultado, la Co­

'lnlisi6n ha venido cargando un interés de tres 

;PUl' ciento acumulativo semestral a las sumas 

«:lile desembolsaría el Gobierno para el servicio 
,'lile intereses y amortización anual, lo que no es 
m.gico. 

El señor BARROS JARA. -Aquí había que 

:hacer una demostración perfectamente científ!­

::ca. porque los números no admiten aumento 1'¡ 

«tlsminuclón, y el señor Ministro confunde la 
·...,peración prop\lcsta por ,él de la conversión to­

b! de las deudas, con una demostración relatl-

TermIno manifestando al señor Ministro, que. 
a ·ml juicio, no hay ventaja alguna en convertir 
una deuda del 4'h por ciento, cuyos bonos se 
están amortizando, ¡por compras semestrales al 

84 u 85 por ciento, lo que nos reporta una gran 
utilidad que quedará totalmente cancelada en 

d}ez años mús. en otra del 7.22 por ciento a 44 

años de plazo, que nos ocasionará una pérdida 

enOl'n1e. 

El ~eñor SILVA SOMARRIVA (Ministro de 
Hacienda) . --<Si se ha hecho el cálculo de 3 .por 
ciento sobre la suma que ('1, Gobierno desembol­

sa para servir estas deudas, parece lógico supo­
ner que todo este dinero ,q ue ha entrado al ·país 
hruya producido algo, que se haya em])l"endi:do 
algunos trabajOS, como efectivamente se na he­

cho en lo" pUe1"tos de Antofagasta, Constitu-



SES ION EN 14 DE JUNIO 281 

c!ón, obras de ferrocarriles, etc, Es lógico que 

estas obras hayan producido algo, y por consi­
guiente, también habría q'ue abonarle intereses 
compuestos, ¿ A dónde iríamos a dar? 

No encuentro razón de ser al cálculo' de 3 
por ciento que se ha cargado a estas deudas; lo 

que tiene razón de ser es saber si el Estado 

puede reducir estos empréstitos fácilmente has­

ta que se extingan, para que no sigan pesandD 

en el .presupuesto anual en la forma en que ac­
tualmente lo están. 

Así, por ejemplo, calculando el servido de 

estas deudas hasta Su extinción, según la Comi­

sión, como actualmente lo están, costada la su­
ma de 144.359,060 libras, y con la conversión de 

la deuda costaría 790.000,000; hay una dife­
rencia de más o menOs 60 O millones. 

En los empréstitos externos ocurre lo mis-
mo. 

El costo del servicio de la deuda, hecha la 

conversión, eostaría, en 44 años, 2,7G8 millones. 

Es el costo del serviciQ actual de los empr("titos 

que actualmente ejercen estas oficinas quedan 

a cargo del Banco Central, salvo aquellas que se 

refieren a disposidone-s contrarias, di,ctadas an­
teriormente." 

Si el día de mañana "an los Bancos a pe­
merer, de expertos financieros, su facultad en"li­
sora, les entregue bil1etes, el Gobierno les va a 
dedr que no puede entregarles billetes, pOl'que 

se encuentra en la i'mposibHidad de emitirlos', 

porque la Oficina de Emisión de Billetes Fisca­

les se suprimió por imperio de la ley de Ban,co 
Central y He encue.ntra en la imposibilidad ma­
terialde hacerlo. 

Si van los Bancos al Danco Central, con los 

bonos y ofrecen entregar bonos con facultad 

emisora, en cambio de billetes, el Danco Central 

les dirá: La ley prOhibe, al Banco emitir bille­

tes con garantía de honos, y sólo puede redes­
con ta r a los Bancos letras comerciales y otros 

efectos hanclthles; pero no emitir contra bonos. 

¿ Qué objeto tienen entoncbs estos bonos? 

internos y externos sumados. Les servirían para producir complicaeiones; na-

I~n resumen, señor Presidente, este punto, da más. Lo 'lógico es que reciban los Bancos el 

como he dicho, e·s cuestión de criterio, y m0 dinero que llrestaron al Estado cuando lanz6 esa 
~onleto en absoluto a lo que resuelva el Hono­
rable Senado acerca de la ,convel'sión de los 

empréstitos del cuatro y medio por ciento. El 

emisión ele 1>onos y con el oro con que el Estado 

les compre sus bonos, o sea con el oro del em­
préstito, ellos podrán sacar billetes del Banco 

r;unto de partida ha sido el de economizar dU-, Central, o prestar y poner en circ.ualción el oro, 

rante doce años el pago de estas SUm'lS tan one-! si as[ lo desean. 

rosas, en el servicio anual y diluir el desemhol­
so total en varias generaciones. 

Naturalmente" en ésto, el Ministro que ha­

hla aceptará lo que la Cámara resuelva; pero 

en materia de la conversión de 10s empréstitos I 

Por otra parte, h misma ley de Ban<;o Cen­
tral prohibe al Estado, en su artículo 79, emitir 
billetes con gal'antía de bonos y con cualquiera 

otra, puesto que entregó por cincuenta años el 

privilegio ele emisión al Danco Central. 
internos, a externos, ·creo que debe autorizarse 
la ope,ración por mucha,s razones. Primeramen-: Por estas razones, soy partidario de que el 

te, porque es conveniente que la suma de dos- i Honorable Senado preste, su aprobación al pro­

cientos cuarenta y ocho mill'ones de pesos que I yecto del Gobierno. 

importa la conversión de esos empréstitos inter-: Ya que el informe de la Comisión ha en­
nos es una entrada de oro en efectiyo que va a; contrado aceptable hacer la conversión de los 

introducirse en el país y va a consolidar la si_1 empréstitos de Blair y Co., y de Morgan Green­

tuación monetaria. Importa un menor servicio 1 fell, ambos del 8 por ciento, yo me permitiría 

anual de más de 6 millones de pesos, y hará ba- i 
jar el alquiler del dinero que es hoy aquí muy i 

I 

subido. Permite el rescate de todos estos bonos I 

con facultad emisora y ·que son un peligro cuan-'j 

do el país vive en un l"égimen de circulante mo-I 

netarioconvertible. Además, porque evitará un i 

conflicto entre el Gobierno y los Bancos.. I 

insinuar la conveniencia de autorizar también 
la cOl1vel'sión del empréstito del 4 112 con 2 por 
ciento con el Deutsche Bank, o sea, de'l 6 112 por 

ciento en total, porque se economiza una fuerte 
suma en el servicio de este empréstito. 

Finaln~ente·, rogaría al Honorable Senado 

que votara en general las ideas: 1.9 , si se auto­

riza o no la convel"sión de los empréstitos del A estos bonos leg,C'onservó la misión Kem- I 

merer, de expertos financieros su facuItad emi-

I

I 4 112 por ciento; 2.", 'si se autoriza o no la con­

sora. Dijo que era un conlpromiso contraído, Ive~'ión de los empréstitos ·internos del 8 por 

pero a la vez ordenó que se liquidara la Oficina 1 ciento; y 3 .. , que se, pronuncie sobre la con ver­

de Emisión de Billetes Fiscales. Dice así e1 ar- I sión del empréstito qUe he indicado del Deuts­

t!culo transtiorio de la ley: "Al establecer el Ban- 1

1 

che Dank, que se encuentra en situación más o 

co Central de Chile, que·da suprimida la Oficina menos análoga a la ed los empréstitos de Blair 

de Emisión de Billete·s Fiscales y las funciones y Co. y de Morgan Greenfell, aceptados por la 

I 
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Comlsi6n. Votadas estas ideas, el proyecto "01- El 5eñor BARAHONA (Presi'dente). --' SI 
verJa .aComisi6n para redactarlo en la forp1a no hay inconveniente, as! se hará. 
correspondiente. Acordado. 

El señor ZAÑARTU. - Como faltan s6lo 
cuatro minutos para el término de esta sesi6n, 
podria queda·r con la palabra para la sesi6n 
pr6xima el· señor Presidente de la Comisi6n. 

Se 'levanta la sesión. 

-Se ]evantó la sesión. 

Antonio Orrego BaJ'l'Ol!l, 

Jefe de Redacción. 



El cuadro a que se retief!e el señor Ministro de Hacienda ee el siguiente: 

()lJAUSULAS CONTRATOS 

.0 Aviso antes de Abril u Octu­
bre .. 

.0 Libre ·desde Enero 1897 
· o Aviso 16 de Abril, redimir 16 

Octubre .. 
· o IPre.ferencia. Aviso 3 meses .. 

En cual~uiera fecha 
· o Pre1'erencia, 3 meses de aviso 
.01 Preferencia, 6 meses de a vil!O 
· o Id. Id. 
· o Tres meses de aviso 
· o Aviso suficiente .. 
,o Un mes anticipación 

BANQUEROS 

London Joint London City 
N. M. Rothsch!ld & Sons 

Deutsche Bank ," .' .. 
N. M. Rothschild & Sons 
London Joint London City 
N. M. Rothschild & Sons 
N. M. Rothschild & Sons 
N. M. Rothschild & Sons 
Deutsche Bank .. .' .. 
N. M. Rothschild & Sons 
Morgan 'Grenffel 
N. M. Rothschild & Sons 
Deutsche Bank 
Deutsche Bank .. .. .. 
Tratado de Paz .. ., .. 

4,Vz- 'h % 
5 - 1f..% 
4Vz- 1,4, % 
41j2- 'h % 
5 - 'h% 

1885 IJ: 
1886 1 

1 

808,900 I 
6,010.000 

1889 1 1.546,400 
1892 1 1.800,000 
1893 1 630,000 
189:5 1 2.000,000 
1896 1 4.000,000 
1905<1 1.350,000 
19061 3.700,000 
19101 275,000 
1921 1 825,000 
19101 2.600,000 
1911 1 4.905,000 
1911 1 5.000,000 

582,800 
3.809,500 

666,348 
838,500 
314,700 
858,000 

1.493,700 
444,400 

2.661,980 
110,620 

37,170 
700,140 

1.214,780 
1.161í,040 
2.280,000 

Saldo 31 ,Die. 
1925 

226,100 
2.200,500 

880,052 
961,500 
315,300 

1.142,000 
2.506,300 

905,600 
1.038,020 

16>4,380 
787,830 

1.899,860 

Saldo en t 31 ) 
Dic. 1925 

226,100 
2.200,500 

880,052 
961,500 
315,3 O O 

1.142,000 
2.506,300 

905,600 
1.038,020 

164,380 
787,830 

1.899.860 
3.690,220 
3.834;960 

17.88 
13.65 

8.78 
10.29' 

9.98 
8.76 
8.77 
8.94 

23.26 
8.36 
9.42 
8.21 
7.97 
7.82 
9.24 

1932 
1934 

• J 

Cantidad nomi­
nal necesaria en 
Ji bras para el res­
cate del saldo con 

un enlpréstito 
del 6% y 'h%, 
colocado al 90%. 

Servicio e 
prestitos da¡­
tes año 1 

J: 40.44(; 
300,6()ü 

77,3~O 
99,()()(j 
31.,,00 

100.000 
220,nüo 

81 ,üOO' 
240.GOO 

1G .. J Olf 
74.250 

15G,000 
294,:300 
300,1)00 

';;erviclo al 6- Y2 % 
sobre el saldo EconoiJuta ser-

rescatado vicio anual 

16,329.081 J: 
158,9,25.-

63,559.05 
69,44,1.12 
22,771.12 
82,477.18 

18'1,010.11 
65,404.08 
74,978.03 
11,861.1R 
56,898.18 

137,212.01 
266,5'15.18 
276,969.07 

24,115.12 
141,575.00 

13,760.15 
29,558.8 

8,728.8 
17,522.2 
38,989.9 
15,595.12 

165,521.17 
4,638.2 

17,351.2 
18,787.19 
27,784.2 
'23,030.B 

Blair y Cia ...... ' .. 
N. M. Rothschild & Sons 

-7 .~-" 

5 -1 % 
4'h-2 % 
4'h-1'h% 
8 -1 % 
5 -1 % 
5 -1 % 
5 -1 % 
5 -1 % 
8%-
4'h- 'h% 

1905 IOr 6.500,000 
19'211Dl 9.500,000 
1887 IJ: 1.160,200 744,'200 

7.1'2,5,000 l' 

3.690,220 
3.834,960 
4.220,000 
2.398,750 

416,000 

316,500 
491,744 
416,000 

J: 21.776,866 

108.-
13.94 

1942 
1939 
1947 
194,2 
1942 
1942 
19,30 
1939 
1950 
1944 
1946 
1946 
1948 
1926 
1934 

E 24.196,517 

29,250 
509,816 (1) 

58,010 

L 2.628,391 

22,8,58.07 
35,514.16 
30,044.08 

JO 1. 57 2, 77'3.1 O 

6,391.13 
474,301.4 

27,965.12 

f 1.055,617.10 

(1) Pan 1912 7el menor ser'vicio de la deuda 
disminuye en esta cantidad por amortizarse este 
empréstito en el presente año. 

CUAroROS 
Saldo 31 Dic. 

192i Sel'vicio 1926 1 Baldo oro 11 d. 1 Se¡'v. 01'0 6 d. 1% 
Cantidad llOllli-¡ \ 

del serv. sobre na'l necc,,;aria Ser\", al 6 Y2 %, Calltidud llOllli-
el saldo rcscate saldo a sobre cuntUad ual lleeesari<t 1: 

90 % neto. nominal rescate saldo 

JI. .• . . · . .. 
B .. . . · . .. 
D OIRO . . ... 
E DLLS. · . .. 

. Saldo por rescatar 
Colocación a 90 % neto 
Colocación a 91 %llneto 
Colocación a 9,2 % neto 

11.543,582 1.339,025 
9.425,040 750,300 
4.2'20,000 390,000 
2.398, no 2.486,908 

:E 

461.743,280 
377,001,600 

12,660,000 
19.669,750 

171.074,630 

27.;"95.666 
31.106,284 
:10.764,46& 
:l0.430.071 

Empréstitos vi-[I\ñOS y servicio \ Capital nominal [Ser"icio del 6% \ 
~tes conver- empréstitos vi- saldo rescatado y 'l:í % del saldo Menor 

tibies gentes a 90 % rescatado 
servicio r :M~YOl' servid" 

f 

Oro 
D1I8. 
JO 

808,900 
'6.010,000 
1.546,401t 
1.800,001t 

630,000 
2.000,000 
4.000,000 
1.350,000 
3.700,000 

275,000 
825,000 

2.600,000 
4.905,000 
5.000,000 
6.500,000 
9.500,000 
1.160,200 

19261 
19271 
19281 
19291 
1,9301 
19311 
193:21' 
1933! 
19341 
19351 
19361 
19371 
19381 
19,391 
19401 
19411 
194121 
19431 
19441 
19451 
19461 
19471 
19481 
19491 
19501 
19511 

105.135,646 
84.743,000 
84.743.000 
84.743,000 
84.743,000 
75.123,000 
75.123,000 
73.505,200 
73.505,200 
59.164,800 
59.164,800 
59.164,800 
59.164,800 
59.164,800 
54.544,800 
53.374,800 
53.374,800 
34.242,000 
34.242,000 
28.00'2,000 
28.00'2,000 

4.230,000 
2.970,000 
2.970,000 
2.970,000 

$ 1,336.110.446 

O~9'098'L96 
62.910,945, I 

,;:.'. 
42.224,701 I 
21.832,055 
21.832,055 
21.8,32,055 
21.832,055 
12.'2.12,05'5 
12.'212,05'5 
10.594,255 
10.594,255 

$ 175.165,541 

195'1-1970 

3.746,14;' 
3.746,14;; 
3.746,14" 
3.746,14:; 
3.746,145 
8.366, 1 ~3 
9.536,14:; 
'.531;,145 

28.668,945 
28,668,94, 
34.908,945 
34.908,945 
58.680.940 
5'9.940,94:, 
59.940,94;) 
59.940.9~" 

l,258.218,9do 

1,670.0 4"1. 6'~ Il , 

53.561,000 
30.012,000 

1.170,000 
20.392,646 

105.135,646 

11.57 % 513.048,ORS.8R 8~.:J48.] 25.77 12.826,202 
7.98% 418.890,666.66 27.227,893.33 10.472,266 
9.24% 14.066,666.00 914,333.29 551,666 

21.855,277.77 1.420.59'3.00 ;'4_6,382 

967.860,699.31 62.910,945.39 f 24.1%,516 

Servicio 192 6 105.135,646.00 

Diferencia $ 42.224,700.61 

RESF~[EN: 

'Economía 'que se obtiene en el servicio 
Empréstitos externos .. 
Empréstitos internos .. 
Amortización Ley 3,772 (Año 1926) 
AmorUzaclón Ley 4,041 (Año 1(26) 

Total., " 

con la conv~r::-;i()Jl: 
42.'224,700.61 
'6.675,467.86 

12.500,000.00 
10.000,000.00 

$ 71.400,168.47 

DEUDA INTERNA 

I 
Años y Sffi'Vicio I 

Enlpréstitos vi- empréstitos vi- Capital nominal Senieio :¡Iel 6 y 
gentes oonlvel'- gentes, excluyen- para rescate del ~í ,",obre saldo -'Jenor scn'icio 

tibies I do bonos con ¡lO- saldo a 90% rcscatadQ 
del' emisor 

3.654,300 19261 24.640,890 1 $ 
9.081,000 19271 13.632,490 

276.391.110 1 $ 17.965,422.14 1_$ _____ _ 6.675,467.86 

20.392,000 19281 12.204,090 
5.606,000 19291 11.685,690 
6.000,000 19,301 4.687,290 
3.000,000 19311 4.687,290 
1.000,000 19321 4.687,290 

550,000 1933[ 4.687,290 
.3.000,000 19341 4.321,860 
1.500,000 1935 1 4.3'21,860 
3.500,000 193~1 4.321,860 

32.400,000 19371 4.321,860 
.. .. " .. 19381 4.321,860 

50.000,000 19391 4.021,860 
80.000,000 19'401 3.921,860 
40.000,000 19411 3.9'21,860 
40.000,000 19421 3.921,860 

19431 3.872,360 
299.683,300 19441 3.872,360 

19451 3.311,760 
19461 3.311. 7 6 O 
19471 3.311,760 
19481 3.311,760 
19491 3.311,760 
19501 1.476,480 
19511 270,000 1952-1970 

$ ,144.'359,060 

)Iayor servicio 

4.332,932.14 
5.761,332.14 
6.279,73.2.14 

13.278,132.14 
13.278,132.14 
13.278,1.32.14 
13.278.'132.14 
13.643,562.14 
13.643,562.14 
13.643,562.14 
13.643,562.14 
13.643,562.14 
13.943,562.14 
14.043,562.14 
14.043,562.14 
14.043,562.14 
14.093,062.14 
14.093,062.14 
14.653,66'2.14 
14.653,662.14 
14.653,662.14 
14.653,662.14 
14.653,662.14 
16.488,942.14 
17.695,4'22.14 

341.343,020.66 

Costo seTVicio 
hecha conver­
sión. incluidos 
los empréstitos 
con pdier emi-

sor 

$ 670.760,404.16 I $ 790.478,574.16 


